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ACUERDO No. 0006 
(05 de Junio de 2014) 

 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZAN LOS ESTATUTOS Y LA ESTRUCTURA 

ORGANIZATIVA  Y SE REVOCA ÍNTEGRAMENTE EL ACUERDO NO. 053 DE 2008 Y SE 

EXPIDE UN NUEVO ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN PARA LA EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO -  HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA DE VALLEDUPAR” 

 

 

La Junta Directiva del HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E de 

Valledupar, en uso de sus facultades legales y estatutarias,  

 
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que conforme al artículo 194 de la Ley 100 de 1993, la prestación de servicios de 
salud en forma directa por las entidades territoriales se hará principalmente a 
través de Empresas Sociales del Estado, categoría especial de entidad 
descentralizada con regulaciones jurídicas, administrativas y financieras que le son 
propias. 
 

2. Que el Decreto 1876 del 3 de agosto de 1994, dispone lo pertinente en cuanto a la 
organización de los Empresas Sociales del Estado, y el cual fue aclarado por el 
Decreto Nacional 1621 del 95    
 

3. Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 83 determina que las Empresas Sociales 
del Estado, creadas por la nación o por entidades territoriales para la prestación en 
forma directa de servicios de salud se sujetan al régimen previsto en la Ley 100 de 
1993, la Ley 344 de 1996 y en la mencionada Ley en los aspectos no regulados 
por dichas leyes y a las normas que las complementan, sustituyan o adicionen. 
 

4. Que la Ley 1122 de 2007 en el Artículo 26 estableció que la prestación de 
servicios de salud por parte de las instituciones públicas solo se hará a través de 
Empresas Sociales del Estado (ESE) que podrán ser constituidas por una o varias 
sedes o unidades prestadoras de servicios de salud y que en cada municipio 
existirá una ESE o unidad prestadora de servicios integrante de una ESE. 
 

5. Que la Ley 1438 de enero 19 de 2011, en su artículo 70 establece la composición 
de las Juntas Directivas de las Empresas Sociales Del Estado. 
 

6. Que el Decreto 2993 de agosto 19 de 2011, establece las disposiciones 
relacionadas con la conformación y funcionamiento de las Juntas Directivas de las 
Empresas Sociales del Estado de nivel territorial de primer nivel de atención. 
 
 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 020 del 06 de junio de  1.996, 
proferido por el Concejo municipal de Valledupar, se descentralizó la salud del 
municipio de Valledupar, se transformó la unidad intermedia de la comuna 3 de 
Valledupar en Empresa Social del Estado; se conformó su Junta Directiva y se 
expidieron sus estatutos. 
 

8. Que la Junta Directiva del Hospital Eduardo Arredondo Daza, expidió los Acuerdos 
No. 003 del 28 de enero del 2005, por medio de los cual  se reajusta la estructura 
organizativa del Hospital Eduardo Arredondo Daza y el Acuerdo No. 004 del 28 de 
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enero de 2005, por medio del cual se modifican los acuerdos No.003 y 004 del 25 
de junio de 1998 y el 003 del 20 de febrero de 2004. 
 

9. Que la Junta Directiva del Hospital Eduardo Arredondo Daza, expidió el Acuerdo 

No. 020 del 27 de dieciembre del 2011, por medio del cual se ajusta las 

asignaciones civiles de la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza, de Valledupar 

Cesar, de enero primero (1) a diciembre treinta y uno (31) del año 2012. 

 

10. Que buscando una mayor autonomía de la gestión empresarial en salud; 
separando las funciones de financiamiento del sistema con la compra y provisión 
de servicios por parte de los hospitales públicos colombianos; generando unos 
nuevos mecanismos de pago; introduciendo un esquema de competencias; 
integrando los servicios de salud a través de redes de prestación de servicios con 
la referencia y contrareferencia debida; incentivando la participación social; 
priorizando la efectividad del servicio con la garantía de la calidad y satisfacción 
del usuario; adaptándose a la aceleración del cambio tecnológico, mejorando la 
formación basada en competencias del recurso humano, haciendo los ajustes 
pertinentes de la oferta de servicios y mejorando los niveles de resolutividad con 
tendencia a la especialización de servicios y propiciando nuevos requerimientos 
gerenciales de conformidad con el cambio en el proceso del negocio de la salud 
donde la diversificación y sustitución de servicios generan la productividad, 
competitividad y la rentabilidad económica y social, se hace necesario actualizar 
los estatutos de la empresa a estas nuevas realidades. 
 

11. Que en virtud de lo anterior,  
  

 ACUERDA: 

ARTICULO 1°. Aprobar la actualización de los estatutos y la estructura organizativa del 

Hospital Eduardo Arredondo Daza, Empresa Social del Estado, del primer nivel, 

establecidos en los acuerdos No. 003 y 004 del 28 de enero del 2005 y establecer los 

nuevos comprendidos en los siguientes capítulos:  

CAPITULO I Naturaleza, denominación, objeto, principios básicos y objetivos 

CAPITULO II Jurisdicción, domicilio, origen y patrimonio 

CAPITULO III Estructura básica 

CAPITULO IV Régimen de impedimentos e inhabilidades 

CAPITULO V Régimen disciplinario 

CAPITULO VI Régimen de personal 

CAPITULO VII Desconcentración y delegación de funciones 

CAPITULO VII Administración Presupuestal 

CAPITULO IX Contabilidad y costos 

CAPITULO X Régimen contractual y tributario 

CAPITULO XI Régimen jurídico 

CAPITULO XII Sistema de planeación 

CAPITULO XIII Vigilancia y control 

CAPITULO XIV Disponibilidad Final 

CAPITULO XV Aprobación Vigencia y Modificaciones 
  

CAPITULO I 

NATURALEZA JURÍDICA, DENOMINACIÓN, OBJETO, PRINCIPIOS BÁSICOS Y 
OBJETIVOS. 

ARTICULO 2. Naturaleza Jurídica 
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De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 020 del 6 de Junio de 1996, y 
Acuerdo No. 048 de Noviembre 14 de 1998, aprobados por el Consejo Municipal de 
Valledupar, Departamento del Cesar, El Hospital Eduardo Arredondo Daza, Empresa 
Social del Estado es una entidad prestadora de servicios de salud con categoría especial 
de entidad pública descentralizada del orden municipal, del primer nivel de atención en 
salud, integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud, dotada de 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, sometida al régimen 
jurídico previsto en el Capítulo III, Arts.194, 195 y 197 de la Ley 100/93; esto es regida por 
el derecho privado en lo que se refiere a contratación y por el presente estatuto. En razón 
de su autonomía, la entidad se organizará, gobernará y establecerá, sus normas y 
reglamentos de conformidad con los principios constitucionales y legales que le permitan 
desarrollar los fines para los cuales fue constituida. 

Parágrafo: La entidad estará adscrita y bajo la supervisión y control de la dirección del 
sistema Local de seguridad social en salud del municipio de Valledupar, quien ejercerá 
sobre el control de tutela de conformidad con la Ley y las delegaciones que para tal efecto 
le otorguen el nivel departamental y nacional. 

ARTICULO 3.  Denominación.  Teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 048 del 
14 de Noviembre de 1998, se modificó el Art. 1º del Acuerdo No. 020 de junio 6 de 1996, 
que establece la denominación, el nombre de la entidad será “HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA E.S.E. de Valledupar”, la cual será reconocida y utilizada para todos 
los efectos legales. 

 En lo sucesivo y para efectos del presente acuerdo, se aludirá a la Empresa Social Del 
Estado Hospital Eduardo Arredondo Daza,  como la empresa. 

ARTICULO 4.  Objeto.  La Empresa Social del Estado Hospital Eduardo Arredondo Daza, 

tiene por objeto la prestación de servicios de salud de baja complejidad, entendidos como 
un servicio público esencial a cargo del estado y que desarrolla en forma complementaria 
e integral el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad con el fin de mejorar la oportuna 
prestación de servicios de salud en desarrollo de este objeto, adelantará acciones de 
promoción, fomento, protección y conservación de la salud y prevención, tratamiento y 
rehabilitación de la enfermedad a todos los usuarios que los demanden, acciones dirigidas 
prioritariamente a la población pobre y vulnerable.  

La empresa para dar cumplimiento a su objeto actuará en concordancia con las políticas, 
planes, programas y proyectos que en materia de prestación de servicios de salud 
establezcan la Secretaría Local de Salud de Valledupar y la Secretaria Departamental de 
Salud del Cesar. 

ARTICULO 5. Principios Básicos.  Para cumplir con su objeto, la empresa asumirá 
como principios básicos la calidad, la eficiencia, la equidad y el compromiso social. 

La calidad, relacionada con la atención efectiva, oportuna, personalizada, humanizada y 
continua, de acuerdo con patrones fijos aceptados sobre procedimientos científico-
técnicos y administrativos y mediante la utilización de tecnologías apropiadas, de acuerdo 
con las especializaciones de cada servicio y las normas vigentes sobre la materia. 

La eficiencia, definida como la mejor utilización de los recursos humanos, tecnológicos, 
materiales y financieros con el fin de mejorar las condiciones de salud de la población 
usuaria atendida. 

La equidad, entendida como la atención a los usuarios en la medida en que lo determinen 
sus necesidades particulares de salud, las disposiciones que rigen la seguridad social y 
los recursos institucionales, sin que medien otros criterios que condicionen la atención o 
discriminación de la población y el compromiso social, entendido como la firme 
disposición de la empresa de contribuir al desarrollo integral de la población, poniendo 
toso lo que esté a su alcance para responder a las necesidades sociales afines con su 
razón de ser. 
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ARTICULO 6. Objetivos: Son objetivos de la empresa: 

a) Contribuir al desarrollo social del país, en especial la relacionada con la población 
del Municipio de Valledupar, mejorando la calidad de vida y reduciendo la 
mortalidad, incapacidad, el dolor y la angustia evitable en la población usuaria, en 
la medida en que esto esté a su alcance. 
 

b) Producir servicios de salud eficientes y efectivos, que cumplan con las normas de 
calidad establecidas, se acuerdo con la reglamentación que se expida para tal 
propósito. 
 

c) Prestar los servicios de salud que la población requiera y que la empresa, de 
acuerdo con su desarrollo y recursos disponibles, pueda ofrecer. 
 

d) Garantizar mediante un manejo gerencial adecuado, la rentabilidad social y 
financiera de la empresa.   
 

e) Ofrecer a las entidades promotoras de salud y demás personas naturales o 
jurídicas que lo demanden, servicios y paquetes de servicios a tarifas competitivas 
en el mercado. 
 

f) Satisfacer los requerimientos del entorno, adecuando continuamente sus servicios 
y funcionamiento. 
 

g) Garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria establecidos 
por la Ley y los reglamentos. 
 

h) Prestar servicios de salud que satisfagan de manera optima las necesidades y 
expectativas de la población en relación con la promoción, el fomento y la 
conservación de la salud y la prevención, tratamiento y rehabilitación de la 
enfermedad, correspondiente al primer nivel de atención. 
 

i) Propender por la satisfacción de las necesidades esenciales y secundarias de 
salud de la población usuaria a través de acciones gremiales, organizativas, 
técnico-administrativas y técnico-científicas, correspondiente al primer nivel de 
atención. 
 

j) Promover la coordinación interinstitucional e intersectorial que permita un trabajo 
conjunto con fines de un mayor impacto social. 
 

k) Desarrollar la estructura y capacidad operativa de la empresa mediante la 
aplicación de principios y técnicas gerenciales que aseguren su supervivencia, 
crecimiento, calidad de sus recursos, capacidad de competir en el mercado y 
rentabilidad social y financiera. 
 

l)  Impulsar y desarrollar proyectos de investigación para mejorar la calidad en el 
servicio. 
 

m) Todos los demás que se asignen por ley o acuerdos municipales o acuerdos 
expedidos por la  Junta Directiva.  

 

CAPITULO II 

DOMICILIO, ORIGEN, PATRIMONIO 

ARTICULO 7. Jurisdicción. La empresa tiene jurisdicción en todo el territorio municipal y 
su ámbito de influencia, será de duración indefinida. 
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La jurisdicción del HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. es el municipio de 
Valledupar, Departamento del Cesar. 

Organismos adscritos: De conformidad con el Acuerdo No. 020 del 6 de junio de 1996, y 
el Acuerdo No. 048 de noviembre 14 de 1998 aprobado por el Consejo Municipal, la 
empresa presta servicio de primer nivel de atención. El centro con núcleo principal está 
ubicado en el barrio San Martín, y a éste están adscritos los diferentes centros así: Centro 
C.D.V., Centro La Nevada, Centro El Carmen, Centro San Joaquín, Centro La Victoria y 
Centro Los Mayales.  Además están adscritos los puestos y centros de salud de la zona 
rural, según convenio administrativo de descentralización de enero 26 de 1999. 

Parágrafo.  La empresa podrá ofrecer y contratar servicios con entidades que se 
encuentren fuera del ámbito de su jurisdicción. 

ARTICULO 8. Domicilio. EL HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. de 

Valledupar, tiene su domicilio en la cabecera del municipio de Valledupar, Departamento 
del Cesar, en la Carrera 20 No. 43 – 63, y podrá adscribir unidades operativas de menor 
complejidad en la medida en que su desarrollo lo exija y la ley lo permita. 

ARTICULO 9. Origen. EL HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. de 

Valledupar, es de origen público.  Fue creada por iniciativa del Consejo Municipal, 
mediante el Acuerdo No. 020 de  6 Junio de 1996, y Acuerdo No. 048 del 14 de 
Noviembre de 1998, de acuerdo con lo establecido por la Ley 10/90, la Ley 100/93 y el 
Decreto Reglamentario No. 1876/94. 

ARTICULO 10. Patrimonio y las Rentas.  El patrimonio y las rentas de la empresa están 
constituidos por los siguientes bienes y servicios: 

a) Todos los bienes y recursos que actualmente sean de propiedad o se encuentren 
en cabeza HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. de Valledupar ó 
que el Municipio le transfiera a cualquier título, o la que incluya como parte del 
presupuesto de ingresos y rentas de la empresa en cada vigencia fiscal, conforme 
al régimen especial que adopte la ley orgánica del presupuesto y la 
reglamentación respectiva. 
 

b) Los que la Nación, el Departamento y el Municipio le transfiera a cualquier título, o 
los que se incluyan como parte de su presupuesto de ingresos y rentas en cada 
vigencia fiscal, conforme al régimen especial que en tal manera le sea aplicable. 
 

c) Los bienes actualmente destinados por la Nación, el Departamento y el Municipio, 
al Hospital y los que en un futuro destinen a la empresa. 
 

d) Los que conforme al régimen especial que adopte la ley orgánica del presupuesto 
y la reglamentación respectiva. 
 

e) Los aportes que actualmente recibe el Hospital y los que en un futuro se asignen a 
la empresa, provenientes del presupuesto municipal. 
 

f) Los recursos recaudados por concepto de contratación y venta de servicios a las 
entidades promotoras de salud, los entes territoriales, las empresas solidarias de 
salud, otras instituciones prestadoras de servicios de salud y particulares que lo 
soliciten. 
 

g) Los ingresos por ventas de medicamentos, materiales médicos quirúrgicos y otros 
suministros. 
 

h) Las cuotas de recuperación que deben pagar los usuarios de acuerdo con su 
clasificación socioeconómica para acceder a los servicios médicos hospitalarios. 
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i) Los ingresos por concepto del seguro de riesgo catastróficos y accidentes de 
tránsito, conforme a la reglamentación que se expida sobre la materia. 
 

j) Los aportes provenientes de los fondos asignados a las juntas administradoras 
locales, si lo hubiere y de entidades que financien programas de seguridad social 
en salud,  en los términos en que lo definan los reglamentos presupuestales a 
ellos aplicados. 
 

k) Los recursos provenientes de la cooperación internacional. 
 

l) Los rendimientos financieros por la inversión de los recursos. 
 

m) Los aportes de organizaciones comunitarias. 
 

n) Los recursos provenientes de arrendamientos. 
 

o) Los ingresos provenientes de entidades públicas o privadas para programas 
especiales. 
 

p) Los provenientes de programas de cofinanciación. 
 

q) Las donaciones y aportes voluntarios de los particulares. 
 

r) Otros ingresos con destinación  a la financiación de sus programas, recibidos a 
cualquier título. 
 

s) Todos los demás bienes y recursos que a cualquier título adquiere la empresa y 
los que por disposición expresa de la ley corresponda. 

Parágrafo. Para la cesión, concesión, arrendamiento, comodato o cualquier otra 

modalidad que disponga la entrega del uso de bienes inmuebles, muebles o equipos 
científicos de propiedad de la empresa, requieren para su validez la aprobación de la junta 
directiva de la institución. 

ARTICULO 11. Destinación del Patrimonio. El patrimonio de la empresa se destinará, 

de modo exclusivo, al cumplimiento de su objetivo y funciones legales estatutarias, por lo 
tanto, las actividades e inversiones que realice, los actos que se ejecute y los bienes y 
valores que se destine, tendrán el claro propósito de utilizarse en la prestación de los 
servicios que constituyan su finalidad. 

CAPITULO III 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y DIRECCÓN 

 ARTICULO 12. Organización. La empresa se organizará a partir de una estructura 
básica funcional, que fortalezca su gestión e incluya tres áreas. 

a) Área de Dirección: La Dirección del HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 
E.S.E. de Valledupar, estará conformada por la Junta Directiva que es la máxima 
autoridad de la entidad y el Gerente quien es el representante legal; con la 
obligación de mantener la unidad de objetivos e interés de la organización en torno 
a la misión y objetivos empresariales, identificar las necesidades y expectativas de 
los usuarios, determinar la demanda a atender, definir la estrategia del servicio, 
asignar recursos, adoptar y adaptar normas de eficiencia y calidad controlando su 
aplicación en la gestión institucional y las demás funciones de dirección que exija 
el normal desenvolvimiento de la empresa. 
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b) Área de Atención al Usuario: Estará conformada por el conjunto de unidades 
orgánico-funcionales encargadas de todo proceso de producción y prestación de 
servicios de salud del primer nivel de atención, con sus respectivos procedimientos 
y actividades incluyendo la atención administrativa demandada por el usuario. 
 

Comprende la definición de políticas institucionales de atención,  el tipo de 
recursos necesarios para el efecto, las formas y características de la atención y la 
dirección y prestación de servicio. 
 

c) Área de Logística: Esta área comprenderá las unidades funcionales encargadas 

de ejecutar, en coordinación con las demás áreas, los procesos de planeación, 
adquisición, manejo, utilización, optimización y control de los recursos humanos, 
financieros, físicos y de información necesarios para alcanzar y desarrollar los 
objetivos de la atención, la dirección y la prestación del servicio y realizar el 
mantenimiento de la planta física y su dotación. 
 
Parágrafo Transitorio: Contados a partir de la publicación del presente Estatuto, 
la empresa deberá adelantar los estudios tendientes a establecer el proyecto de 
nueva organización interna, con el fin de adecuarla según las necesidades, 
requerimientos de los servicios prestados por la Empresa y acorde a las 
exigencias de ley, y presentar dicho proyecto para su aprobación, a la Junta 
Directiva, período durante el cual la Empresa continuará funcionando con su 
estructura interna actual. 

ARTICULO 13.  Estructura Orgánica: La Junta Directiva podrá establecer la 
estructura operativa y funcional que estime conveniente según la dinámica de la 
Empresa y sus necesidades. Durante el periodo de transición que demande el ajuste 
institucional a una organización formal, acorde con la Ley y el presente estatuto. La 
empresa continuará funcionando en su estructura actual.  Vencido dicho término la 
entidad deberá funcional con la siguiente estructura: 

I. ÁREA DE DIRECCÓN 
1. Junta Directiva 

1.1 Revisor Fiscal 
2. Gerencia 

2.1 Subdirecciones 
2.1.1 Subdirección Científico 
2.1.2 Subdirección Administrativa y Financiera 

2.2 Oficina de Control Interno 
2.3 Planeación 

 

II ÁREA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

1. Subdireccón Científica 
1.1 Medicina General 
1.2 Servicio de Promoción De Salud Y Prevención de enfermedades. 
1.3 Odontología 
1.4 Laboratotio Clínico 
1.5 Enfermería 
1.6 Farmacia 
1.7 Garantía de Calidad 
1.8 Almacén 

III ÁREA DE APOYO DE LOGÍSTICO 

1. Subdirección Administrativa 
1.1 Presupuesto 
1.2 Contabilidad 
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1.3 Talento Humano  
1.4 Facturación 
1.5 Tesorería 
1.6 Estadística 
1.7 Celador  
1.8 Conductor 

ARTICULO 14. Unidades Funcionales de Producción: El Gerente conformará al interior 
de la empresa, las unidades funcionales de producción a manera de grupos 
interdisciplinarios que considere convenientes de tal manera que garantice la integración 
vertical de finalidades y una adecuada coordinación horizontal en la producción. 

Parágrafo: Entiéndase por la unidad funcional de producción, la agrupación de procesos, 
según la semejanza de su naturaleza y objetivos que con relativa autonomía 
administrativa, contribuya como un todo organizado a la eficiencia, eficacia y calidad de la 
gestión dentro de la empresa. 

 

ARTICULO 15. Relación Jerárquica.  La Junta Directiva constituye la máxima autoridad 

de la empresa.  Al interior de ésta última, el nivel jerárquico se inicia en cabeza del 
Gerente, el segundo nivel lo conforman en sus respectivas dependencias el Subgerente 
Científico y el Subgerente Administrativo. 

 

ARTICULO 16.   Órganos de Dirección.  La Dirección del HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA E.S.E.  de Valledupar, estará a cargo de la Junta Directiva que es la 
máxima autoridad para la Empresa y el Gerente, quien es su representante legal. 

 

ARTICULO 17.  De la Junta Directiva: La Junta Directiva de las Empresas Sociales del 
Estado del nivel territorial de primer nivel de complejidad, estará integrada de la siguiente 
manera (Artículo 70 de la Ley 1438 de 2011): 

 

1. Representante del Estamento Político-Administrativo. 
 

 Jefe de la Administración Municipal o su delegado, quien la presidirá. 

 Director de salud de la entidad territorial municipal o su delegado. 

Solo podrán obrar como delegados funcionarios del nivel Directivo o Asesor del a Alcaldía 
Municipal de Valledupar. 

 

2. Representante del Estamento Científico Y Administrativo. 
 

 Dos (2) representantes profesionales de los empleados públicos de la institución, 
uno asistencial y uno administrativo, elegidos por voto secreto que serán 
designados así: 
Uno mediante elección por voto secreto, que se realizará con la participación de 
todo el personal profesional de la institución, del área de la salud cualquiera que 
sea su disciplina, previa convocatoria del Gerente. 
 
El segundo miembro será designado mediante elección por voto secreto, que se 
realizará con la participación de todo el personal profesional de la institución, del 
área administrativa cualquiera que sea su disciplina previa convocatoria del 
Gerente. 
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3. Representante del Estamento De La Comunidad. 
 

Un (1) representante de la comunidad que será designado de la siguiente manera: 
 
Será designada por las Alianzas o Asociaciones de usuarios legalmente 
establecidas, mediante convocatoria realizada por parte de la Secretaría de Salud 
Municipal. 
 
Parágrafo 1. Los representantes de los usuarios y de los servidores públicos de la 
entidad tendrán un período de dos (2) años y no podrán ser reelegidos para 
períodos consecutivos, ni podrán ser parte de las Juntas Directivas de las 
Empresas Sociales del Estado en más de dos ocasiones. 
 
Parágrafo 2. Las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado del nivel 

municipal que hagan parte de convenios o planes de desempeños suscritos o que 
se llegaren a suscribir entre el departamento y la Nación, tendrán a demás de los 
miembros ya definidos en el presente artículo, como miembro de la Junta Directiva 
al Gobernador del departamento o su delegado. 
 
Parágrafo 3. Cuando en una sesión de Junta Directiva exista empate para la toma 
de decisiones, el mismo se decidirá con el voto de quien preside la Junta Directiva. 
 
Parágrafo 4. El Gerente de la Empresa concurrirá por derecho propio a las 
reuniones de la Junta Directiva, con voz pero sin voto, quien actuará como 
Secretario ejecutivo de la misma. Así mismo, deberán concurrir los funcionarios de 
la Empresa que la Junta determine, cuando las circunstancias así lo ameriten, en 
cuyo caso lo harán con voz pero sin voto. 
 
Parágrafo 5. La Junta Directiva podrá autorizar la asistencia de otras personas a 
sus sesiones, con el propósito de ilustrar su criterio. 

 

ARTÍCULO 18. Funciones de la Junta Directiva. La Junta Directiva de la Empresa tendrá 
las siguientes funciones: 

1. Expedir, adicionar y reformar los Estatutos internos y de contratación de la 
empresa. 

2. Discutir  y aprobar los planes de desarrollo de la empresa. 
3. Aprobar los planes operativos anuales 
4. Analizar y aprobar el proyecto de presupuesto anual, y las operaciones 

presupuestales de crédito de la empresa, de acuerdo con el plan de desarrollo y el 
plan operativo para la vigencia correspondiente. 

5. Aprobar las modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación que proponga el 
director o gerente, para ajustarse a las políticas tarifarias establecidas por las 
autoridades competentes en el sistema general de seguridad social en salud, en 
sus diversos órdenes. 

6. Aprobar el proyecto de planta de personal y las modificaciones a la misma para su 
posterior adopción por el Gerente de la empresa. 

7. Aprobar los manuales de funciones y procedimientos, para su posterior adopción 
por el Gerente de la empresa. 

8. Establecer y modificar el reglamento interno de la empresa. 
9. Determinar el monto máximo hasta el cual podrá el gerente comprometer a la 

empresa a través de los cuales la empresa adquiera o suministre bienes y 
servicios. 
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10.  Autorizar al gerente de la empresa la celebración de aquellos contratos que deba 
celebrar el Hospital para adquirir o prestar bienes y servicios, cuya cuantía exceda 
el monto a que se refiere el numeral anterior. 

11. Analizar informes financieros y los informes de ejecución presupuestal 
presentados por el Gerente y emitir concepto sobre los mismos y sugerencias para 
mejorar el desempeño institucional. 

12.  Supervisar el cumplimiento de los planes y programas definidos por la empresa. 
13.  Servir de voceros de la empresa ante las instancias políticas administrativas 

correspondientes y ante los diferentes niveles de Dirección del  Sistema de Salud, 
apoyando la labor de gerente en este sentido. 

14.  Asesorar al gerente en los aspectos que este considere pertinentes o en los 
asuntos que a juicio de la junta amerite. 
 

15.  Diseñar la política, de conformidad con las disposiciones legales, para la 
suscripción de los contratos de integración decente asistencial por el Gerente de la 
Empresa. 
 

16.  Elaborar ternas para designación del responsable de la unidad de control interno. 
 

17.  Designar el revisor fiscal y fijar sus honorarios cuando el presupuesto de la 
institución lo exija, de conformidad con el Art. 22 del Decreto 1876/94. 
 

18.  Determinar la estructura orgánico funcional de la entidad y someterla para su 
aprobación ante las autoridades competentes. 
 

19. Dar cumplimiento a la normatividad vigente para la selección, designación y 
evaluación del Gerente de la Empresa. 
 

20.   Y las señaladas en el Acuerdo de Junta Directiva No. 003 de Enero 28 de 2005, 
mediante el cual se adopta la Estructura Organizativa del HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA E.S.E. de Valledupar. 
 

ARTICULO 19.  Requisitos para los miembros de la Junta Directiva.  Para poder ser 

miembros de la Junta Directiva se debe reunir los siguientes requisitos: 

1) Los representantes del estamento político administrativo deben: 
a) Poseer título universitario. 
b) No hallarse incursos en ninguna de las incompatibilidades contempladas en la 

Ley. 
c) Poseer existencia mínima de dos años en la administración a entidades 

públicas o privadas en cargo de nivel directivo, asesor o ejecutivo. 
 

2) Los representantes de la comunidad deben: 
a) Estar vinculados a cumplir funciones específicos de salud en un comité de 

usuarios de servicios de salud y acreditar una experiencia de trabajo no inferior 
a un año en estos comités. 

b) No hallarse incursos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
contempladas en la Ley. 
 

3) Los representantes del sector científico en salud deben: 
a) Poseer título profesional en cualquiera de las disciplina de la salud. 
b) No hallarse incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades en la 

Ley. 

Parágrafo: Los requisitos establecidos en el numeral uno (1) del presente artículo, no se 
aplican al Alcalde ni al Director Local de Salud, quienes actúan en razón de su 
investidura, pero sí a sus delegados o representantes. 
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ARTICULO 20. Carácter de los miembros de la Junta Directiva. Los miembros de la 
Junta Directiva que no sean empleados públicos, aunque ejerzan funciones públicas, no 
adquieren por ese solo hecho la calidad de funcionarios públicos.  Sus responsabilidades, 
lo mismo que sus inhabilidades se regirán por leyes y decretos sobre la materia y por las 
normas de este sentido. 

 

ARTICULO 21. Términos de la  aceptación.  Una vez comunicada por escrito la 

designación y funciones como miembro de  Junta Directiva por parte de la Dirección Local 
de Salud, la persona en quien recaiga el nombramiento deberá manifestar por escrito su 
aceptación o declinación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
En caso de aceptar tomará posesión ante el Director Local de Salud y su posesión deberá 
quedar consignada en un libro de actas que éste llevará para tal efecto. Copia del acta de 
posesión será enviada por el Director Local de Salud al Gerente de la Empresa. 

 

ARTICULO 22. Honorarios de los miembros de la Junta. De conformidad con el 

parágrafo del Art. 8 del Decreto 1876/94, y el Alcalde Municipal mediante decreto, podrá 
fijar honorarios por asistencia a cada sesión de la Junta Directiva de la empresa, para los 
miembros de la misma que no sean empleados públicos. En ningún caso dichos 
honorarios podrán superar el valor de ½  salario mínimo mensual por sesión, sin perjuicio 
de reconocer en cuenta separada, los gastos de desplazamientos de sus integrantes, a 
que haya lugar. Los costos que impliquen el cumplimiento de estas disposiciones se 
imputarán al presupuesto de la empresa. 

 

ARTICULO 23. Reuniones de la Junta. Se reunirá ordinariamente cada dos meses, y 
extraordinariamente a solicitud del presidente de la Junta, del Gerente, o cuando una 
tercera parte de sus miembros así lo soliciten. 

De cada una las sesiones de la junta directiva se redactará la respectiva acta en libro que 
para efecto se llevará bajo la custodia del gerente de la empresa. El libro de actas deberá 
ser registrado ante la dirección local de salud, entidad que ejerce las funciones de 
inspección, vigilancia y control. 

Parágrafo: La inasistencia injustificada a tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5) 
reuniones durante el año, será causal de pérdida del carácter del miembro de la junta 
directiva y el Gerente solicitará la designación del reemplazo según las normas 
correspondiente. 

ARTICULO 24. Quórum deliberatorio y decisorio. En las reuniones de la Junta 
Directiva se podrá deliberar con la presencia de por lo menos la  mitad más uno de sus 
miembros. Las decisiones se tomarán con el voto favorable de la mitad más uno de sus 
miembros asistentes, siempre y cuando exista el quórum  deliberatorio señalado 
anteriormente. En caso de empate en la junta decidirá el voto del alcalde o de su 
delegado. 

ARTICULO 25. De la denominación de los actos de la Junta Directiva. Los actos de la 
Junta Directiva se denominarán ACUERDOS y surtirán efectos a partir de la fecha de su 
expedición. Se numerarán sucesivamente con indicaciones del día, mes y año en que 
expidan, y serán suscritos por el presidente y secretario de misma. De los acuerdos se 
deberá llevar un archivo consecutivo bajo la custodia directa del Gerente. 

ARTICULO 26. Funciones del Secretario Ejecutivo de la Junta Directiva. Como 
Secretario Ejecutivo de la Junta Directiva el Gerente del HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA E.S.E. de Valledupar ejercerá las siguientes funciones: 
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1) Acordar con el Presidente de la Junta, el lugar, fecha, hora y el orden del día de 
las reuniones y preparar su desarrollo con el fin de que sean sesiones ágiles, bien 
informadas y efectivas en su decisión. 

2) Enviar a los miembros de la Junta Directiva la correspondencia y citación para las 
reuniones y velar por su cumplimiento. 

3) Refrendar con su firma los acuerdos de la Junta. 
4) Presentar las actas correspondientes a las sesiones de la Junta Directiva y 

firmarlas conjuntamente con el presidente de la misma. 
5) Manejar, custodiar y conservar los archivos correspondientes a la junta directiva y 

suministrar la información requerida por autoridad competente, de conformidad con 
las normas vigentes sobre información de documentos públicos y las disposiciones 
sobre correspondencia y archivo que se expida en la empresa. 

 

ARTICULO 27. Del Gerente. El Gerente de la empresa, tendrá el carácter de 
representante legal de la misma y deberá cumplir con los requisitos que al respecto 
establezcan la ley y la autoridad competente (Artículo 28 de la Ley 1122 del 2007) Los 
Gerentes de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados por períodos 
institucionales de cuatro (4) años, mediante concurso de méritos que deberá realizarse 
dentro de los  tres meses, contados desde el inicio del período del jefe de la Entidad 
Territorial (Alcalde Municipal). Para lo anterior (Artículo 72 de la Ley 1438 de 2011) la 
Junta Directiva conformará una terna con los concursantes que hayan obtenido las tres 
mejores calificaciones en el proceso de selección adelantado. 

El nominador deberá designar en el cargo de gerente o director a quien haya alcanzado el 
más alto puntaje dentro de los quince (15) días calendario   siguientes a la finalización del 
proceso de elección. El resto de la terna operará como un listado de elegibles, para que 
en el caso de no poder designarse el candidato con mayor puntuación, se continuará con 
el segundo y de no ser posible la designación de este, con el tercero. 

El Gerente podrá ser reelegido por una sola vez, cuando la Junta Directiva así lo 
proponga al nominador, siempre y cuando cumpla con los indicadores de evaluación 
conforme lo señale el reglamento, o previo concurso de méritos.  

En caso de vacancia absoluta del Gerente deberá adelantarse el mismo proceso de 
selección y el período del Gerente seleccionado culminará al vencimiento del período 
institucional. Cuando la vacancia se produzca a menos de doce meses de terminar el 
respectivo período, el Jefe de la Administración Territorial a la que pertenece la ESE, 
designará un Gerente por el lapso faltante.  

 

ARTICULO 28. Funciones del Gerente. Son funciones del Gerente además de las 

definidas en la Ley, ordenanzas o acuerdos pertinentes, (Decreto 0139/96), las siguientes:  

1) Detectar la presencia de todas aquellas situaciones que sean factores de riesgo 
epidemiológico, y adoptar las medidas conducentes a aminorar sus defectos. 
 

2) Identificar el diagnóstico de la situación de salud dek área de influencia de la 
entidad, interpretar sus resultados y definir los planes, programas, proyectos y 
estrategias de atención. 

 
3) Desarrollar planes, programas y proyectos de salud conforme a la realidad socio-

económica  y cultural de la región. 
 

4) Participar en el diseño, elaboración y ejecución del Plan Territorial de salud, de los 
proyectos especiales y de los programas de prevención de la enfermedad y 
promoción de la salud y adecuar el trabajo institucional a dichas orientaciones. 
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5) Planear, organizar y evaluar las actividades de la entidad, y velar por la aplicación 
de las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de seguridad Social 
en Salud. 

 
6) Promover la adaptación, adopción de las normas técnicas y modelos orientados a 

mejorara la calidad y la eficiencia en la prestación de los servicios de salud y velar 
por la calidad científica y técnica de los procedimientos utilizados en el diagnóstico 
y tratamiento. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
7) Velar por la utilización eficiente de los recursos humanos, técnicos y financieros de 

la entidad y por el cumplimiento de las metas y programas  aprobados por la Junta 
Directiva. 
 

8) Presentar para aprobación de la Junta Directiva el plan cuatrienal, los programas 
anuales de desarrollo de la comunidad y el presupuesto prospectivo, de acuerdo 
con la ley orgánica del presupuesto y las normas reglamentarias. 

 
9) Adaptar la entidad a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el 

marco del sistema general de seguridad social en salud, garantizando tanto la 
eficiencia social como económica de la entidad, así como la competitividad de la 
institución. 
 

10) Organizar el sistema contable y de costo de los servicios y propender por la 
eficiente utilización del recurso financiero. 
 

11) Garantizar el establecimiento del sistema de acreditación hospitalaria, de auditoría 
en salud y control interno que propicien la garantía de la calidad en la prestación 
del servicio. 
 

12) Establecer el sistema de referencia y contra referencia de pacientes y contribuir a 
la organización de la red de servicios en el nivel local. 
 

13) Diseñar y poner en marcha un sistema de información en salud, según las normas 
técnicas que expida en Ministerio de salud, y adoptar los procedimientos para la 
programación, ejecución, evaluación, control y seguimiento físico y financiero de 
los programas. 
 

14) Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e intersectorial. 
 

15) Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las 
condiciones laborales, el clima organizacional, la salud ocupacional y el nivel de 
capacitación y entrenamiento, y en especial, ejecutar un proceso de educación 
continua para todos los funcionarios de la entidad. 
 

16) Presentar a la Junta Directiva el proyecto de planta de personal y las reformas 
necesarias para su adecuado funcionamiento y someterlo a la aprobación de la 
Junta Directiva. 
 

17) Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia de acuerdo con las 
normas de administración del personal que rigen para las diferentes categorías de 
empleos en el sistema general de seguridad social en salud. 
 

18) Diseñar modelos y metodologías para estimular y garantizar la participación 
ciudadana y propender por la eficiencia de las actividades extramurales en las 
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acciones tendientes a lograr metas de salud y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población. 
 

19) Diseñar mecanismos de fácil acceso a la comunidad, que permitan evaluar la 
satisfacción de los usuarios, atender las quejas y sugerencias y diseñar, en 
consecuencia, políticas y correctivos orientados al mejoramiento continuo del 
servicio. 

20) Representar a la Empresa judicial y extrajudicialmente y ser ordenador del gasto 
  

21) Firmar las convenciones colectivas con los trabajadores oficiales de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal. 
 

22) Contratar con las Empresas Promotoras de Salud públicas o privadas la 
realización de las actividades del Plan Obligatorio de Salud, que esté en capacidad 
de ofrecer. 
                                                                                                                               

23) Dirigir la  Empresa, manteniendo la unidad de procedimientos e intereses en torno 
a la misión y objetivos de la misma. 
 

24) Realizar la gestión necesaria para lograr el desarrollo de la Empresa, de acuerdo 
con los planes y programas establecidos,  teniendo en cuenta el perfil 
epidemiológico del área de influencia, las características del entorno y las 
condiciones internas de la Empresa. 
 

25) Articular el trabajo que realizan los diferentes niveles de la organización, dentro de 
una concepción participativa de la gestión.  
 

26) Ser nominador y ordenador del gasto, de acuerdo con las facultades concedidas 
por la Ley y los reglamentos. 

27) Velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos que rigen la Empresa. 
 

28) Rendir los informes que le sean solicitados por la Junta Directiva y demás 
autoridades competentes. 
 

29)  Las demás que establezcan la Ley  y los reglamentos y la Junta Directiva de la 
empresa. Y especialmente las consignadas en el Acuerdo de Junta Directiva No. 
003 de enero 28 de 2005, por medio de la cual se adopta la Estructura 
Organizativa del HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E de 
Valledupar.   

ARTICULO 29. Requisitos para el Gerente. Para el desempeño del cargo de Gerente la  

Empresa Social del Estado o Director de Institución Prestadora de Servicios de Salud 
Pública del primer nivel de atención, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos, 
establecidos de acuerdo con la categorización de los municipios regulada por la Ley 136 
de 1994, en el artículo 6, de la siguiente manera: 

a) Para la categoría especial y primera, se exigirá como requisitos mínimos título de 
formación universitaria o profesional en áreas de salud, económicas, administrativas o 
jurídicas; título de posgrado en Salud Pública, administración o gerencia hospitalaria, 
administración en salud; y experiencia profesional de dos (2) años en cargos de nivel 
directivo, ejecutivo, asesor o profesional en organismos o entidades públicas o privadas 
que integran el Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

b) Para la categoría segunda se exigirá como requisitos mínimos, título de formación 
universitaria o profesional en áreas de salud, económicas, administrativas o jurídicas; 
título de posgrado en Salud Pública, administración o gerencia hospitalaria, administrativa 
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en salud; y experiencia profesional de un (1) año en cargos de nivel directivo, ejecutivo, 
asesor o profesional en Organismos o Entidades públicas o privadas que integran el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

c) Para las categorías tercera, cuarta, quinta y sexta, se exigirán como requisitos 
mínimos, título de formación universitaria o profesional en áreas de salud, y experiencia 
profesional de un (1) año, en Organismos o Entidades públicas o privadas que integran el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

d) Para los centros y puestos de salud, se exigirá como mínimo, título de formación 
universitario o profesional en medicina y cirugía, y experiencia profesional de un (1) año 
en Organismos o Entidades públicas o privadas que integran el Sistema General de 
Seguridad social en Salud.  

PARAGRAFO 1o. Sin perjuicio de la experiencia que se exija para el cargo, el título de 

posgrado requerido en el literal b) de este artículo, podrá ser compensado por dos (2) 
años de experiencia en el desempeño de funciones similares, en cargos del nivel 
directivo, asesor, ejecutivo o profesional ocupados en Organismos o Entidades públicas o 
privadas que conforman el Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

PARAGRAFO 2o. En todos los casos se tendrá como válida la experiencia profesional 
realizada para el cumplimiento del Servicio Social Obligatorio, siempre que su duración 
haya sido de un (1) año como mínimo.  

ARTICULO 30. Del Subdirector Científico.  El subgerente de la empresa, será de libre 

nombramiento  y remoción del Gerente, quien lo reemplazará en las faltas temporales, 
como también en las absolutas mientras se procede a realizar el concurso para la 
escogencia de la terna por parte de la Junta Directiva, para presentarla al Alcalde 
Municipal para su designación. 

 

ARTICULO 31. Funciones del Subgerente del Hospital. Son funciones del Subgerente: 

1) Reemplazar al Gerente, en caso de ausencia. 
 

2) Coordinar las actividades extramurales y las realizadas por los Centros y Puestos 
de Salud de su área de influencia. 
 

3) Hacer parte activa del Comité Técnico. 
 

4) Dirigir el Comité de Participación Comunitaria. 
 

5) Dirigir el Comité de Control de Calidad. 
 

6) Diagnosticar, planear, programar, dirigir y evaluar las actividades del área 
extramural. 
 

7) Dirigir el diagnóstico integral  de salud para la comunidad asignada. 
 

8) Las demás que le sean asignadas en razón a la naturaleza de si cargo. 

 

ARTICULO 32. Requisitos mínimos para ser subdirector.  

1) Ser profesional Médico o de Ciencias de la Salud, egresado de una facultad 
debidamente reconocida por el estado. 
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2) Tener especialidad en Salud Pública, o en Administración Hospitalaria o Gerencia 
Hospitalaria y dos años de experiencia administrativa. 

 

ARTICULO 33. Departamento de Auditoria en Garantía de Calidad. Será un 

funcionario de libre remoción y nombramiento del Gerente, y estará bajo las órdenes del 
Subdirector Científico. 

 

ARTICULO 34. Funciones del Jefe de Departamento de Auditoria en Garantía de 
Calidad. Son sus funciones las siguientes: 

1) Adaptar y dirigir la aplicación de políticas, normas, proyectos, programas y planes 
de salud, en que tome parte el hospital. 

2) Dirigir el diagnóstico de la situación actual de la salud de la comunidad asignada. 
 

3) Planear programas y dirigir las actividades que requiera la comunidad asignada, 
en lo correspondiente al cumplimiento de sus objetivos de promoción, prevención, 
atención y rehabilitación en salud. 

 

4) Establecer el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes, para lograr 
la atención integral de la salud en su área de influencia. 

 

5) Observar y seleccionar a las Instituciones prestadoras de servicios de salud de 
otros subdirectores, que puedan complementar la atención. 

 

6) Tomar  parte activa en las labores de vigilancia epidemiológica y en la 
programación docente-asistencial. 

 

7) Dirigir el Comité de Historias Clínicas y el Comité de Servicios de su 
Departamento. 

 

8) Hacer parte activa en la autoevaluación Institucional para medir el impacto de las 
acciones en salud, así como para identificar y aplicar las medidas correctivas 
necesarias. 

 

9) Dirigir el Comité de ética de la Institución. 
 

10)  Realizar todas las auditorias de tipo administrativo y de control de calidad que se 
requieran en el HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. de 
Valledupar. 

 

11)  Las demás que le sean asignadas en razón a la naturaleza de su cargo. 
 

ARTICULO 35. Funciones del Jefe de Departamento de Atención al Medio Ambiente. 
Son sus funciones las siguientes: 

1) Adoptar y dirigir la aplicación de Políticas, normas, proyectos, programas y planes 
para la protección  de la salud y el medio ambiente. 
 

2) Dirigir el diagnóstico de  la situación del consumo y suministro de: alimentos y 
bebidas, de agua potable, de disposición de excreta y basuras y de contaminación 
del aire. 
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3) Planear, programar y dirigir las actividades que requiera el medio ambiente se la 
comunidad asignadas en lo pertinente al cumplimiento de los objetivos de su 
Departamento. 
 

4) Dirigir la autoevaluación y medir el impacto por parte de su Departamento. 
 

5) Presidir el Comité de Servicios que presta su Departamento. 
 

6) Hacer parte activa del Comité Técnico Institucional. 
 

7) Las demás que le sean asignadas, en razón a la naturaleza de su cargo. 

 

ARTICULO 36. Requisitos mínimos para ser Jefe del Departamento de Atención al 
Medio Ambiente: 

1) Ser Ingeniero Sanitarista, o Ingeniero de Alimentos, o Médico Veterinario, de 
facultad debidamente reconocida por el Estado. 
 

2) Tener especialidad en Salud Pública, o en administración o Gerencia Hospitalaria. 
 

3) Tener dos años de experiencia administrativa. 
    

4) Otras, que cada País determine, acorde con sus políticas. 

 

ARTICULO 37. Funciones del Jefe del Departamento Administrativo y Financiero del 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. de Valledupar: 

1) Adoptar y adaptar las normas técnicas  y modelos orientados a mejorar la 
prestación de los servicios administrativos. 
 

2) Velar por la aplicación de las normas técnicas y procedimientos establecidos en el 
área de logística. 
 

3) Velar por la elaboración, actualización y difusión de los manuales de funciones y 
procedimientos de la subdirección administrativa. 
 

4) Establecer y mantener las relaciones de coordinación intra y extra institucionales 
necesarias para la adecuada prestación de los servicios administrativos. 
 

5) Velar por la oportuna y eficiente planeación y programación de las compras y la 
utilización racional de los recursos disponibles. 
 

6) Apoyar el desarrollo de las diferentes áreas de trabajo de la institución. 
 

7) Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de ingresos y gastos de la 
institución, con la participación de la Gerencia, La Subdirección Científica y demás 
dependencias de la empresa. 
 

8) Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e intersectorial con las 
instituciones que realicen actividades encaminadas a mejorar las condiciones de 
salud y bienestar de la comunidad. 
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9) Planificar, coordinar y evaluar los procesos financieros de presupuestación, 
contables y de tesorería necesarios para el normal funcionamiento de la empresa, 
en el marco de las disposiciones legales vigentes. 
 

10) Planificar, coordinar y evaluar los procesos de administración del talento humano, 
en sus fases de selección, ingresos, permanencia y retiro del personal, situaciones 
administrativa, liquidación de nómina y prestaciones sociales, capacitación, 
evaluación de desempeño, en el marco de las disposiciones legales vigentes.  
 

11) Planificar, coordinar y controlar la prestación de servicios generales de aseo y 
vigilancia en las diferentes áreas de la institución. 
 

12) Establecer directrices para el adecuado manejo y mantenimiento del archivo de 
gestión, almacén, correspondencia, seguros, equipos, bienes y servicios para 
asegurar la normal prestación del servicio de la Entidad.  
 

13)  Dirigir la implementación, administración y gestión de los recursos tecnológicos e 
informáticos de acuerdo a los requerimientos de la entidad.  
 

14) Coordinar, organizar, ejecutar, controlar y hacer interventoría a los procesos de 
mantenimiento, mejoramiento, adecuación y ampliación de bienes inmuebles, 
mantenimiento preventivos y correctivos de equipos de aire acondicionados, 
plantas eléctricas, acometidas de servicios públicos. 
 

15) Realizar el plan de Adquisiciones y Suministros, de acuerdo con las normas 
vigentes para la Institución. 
 

16) Ser secretario del Comité de Adquisiciones y Suministros. 
 

17) Definir y dirigir el plan de acción, los programas, proyectos y las estrategias de la 
dependencia que se adecuen con las políticas y misión de la Entidad.  
 

18) Proponer el plan de cargos y asignaciones del Hospital según las normas 
emanadas de la Junta Directiva. 
 

19) Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con el propósito 
principal del cargo. 
 
 

ARTUCULO 38. Requisitos mínimos para ser Jefe del Departamento Administrativo 
y Financiero del HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. de Valledupar: 

1) Ser Economista, Ingeniero Industrial, Contador Público, Administrador de Empresa 
o Administrador Público de una facultad debidamente reconocida por el Estado. 
 

2) Tener especialidad en cualquiera de las ramas relacionadas con el perfil requerido 
como requisito o sea ser Economista, Ingeniero Industrial, Contador Público, 
Administrador de Empresa o Administrador Público,  de una facultad debidamente 
reconocida por el Estado. 
 

Parágrafo: Alternativa 

1. Ser Economista, Ingeniero Industrial, Contador Público, Administrador de 
Empresa o Administrador Público de una facultad debidamente reconocida por 
el Estado. 
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2. Seis (6) años de experiencia profesional relacionada con las funciones del 
cargo. 

 

ARTICULO 39. Configuración de Comités del HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO 
DAZA E.S.E. de Valledupar: 

a) Comité Técnico Institucional. Estará integrado por: 

 
1) El Gerente del Hospital, quien lo presidirá- 
2) El Subgerente del Hospital. 
3) El Jefe del Departamento de Servicios de Atención en Salud. 
4) El Jefe del Departamento de Servicios de Atención al Medio Ambiente. 
5) El Jefe del Departamento Administrativo y Financiero. 
6) Se debe reunir mensualmente en forma regular y de manera extraordinaria, 

cuando haya necesidad de ello. 

 

b) Comité de Participación Comunitaria. Integrado por: 
 
1) El Subgerente del Hospital quien lo presidirá. 
2) El Jefe del Departamento de Servicios de Atención en Salud. 
3) El Jefe del Departamento de servicios de Atención al Medio Ambiente. 
4) El Jefe del Departamento Administrativo y Financiero. 
5) Un representante del Gobierno de la Localidad. 
6) Un representante de la comunidad, organizada según reglamentación al 

respecto. 
7) Un representante de los profesionales en Salud, del área. 
8) Un representante de las universidades debidamente reconocidas por el 

gobierno. 
9) Este Comité debe reunirse bimestralmente y llevar actas. 

 

c) Comité de Adquisiciones y Suministros. Estará integrado por: 
 
1) El gerente del Hospital quien lo presidirá. 
2) El subgerente del Hospital. 
3) El Jefe del Departamento de Servicios Administrativos. 
4) El Jefe del Grupo de finanzas del Hospital, o quien haga las veces de éste. 
5) El Jefe del Grupo de Suministros, Servicios Generales y Mantenimiento. 
6) El Comité debe reunirse, de manera ordinaria, cada mes y extraordinariamente 

cuando el caso lo amerite. 

 

d) Comité de Ética estará constituido por: 

 
1) El Subgerente del Hospital, quien lo presidirá. 
2) El Jefe del Departamento de Servicios de Atención en Salud. 
3) El Jefe del Departamento de Servicios de Atención al Medio Ambiente- 
4) Un Enfermero Jefe del Hospital. 
5) Un Bacteriólogo o Biólogo del Hospital. 
6) Un Odontólogo del Hospital. 
7) Un Especialista del tema que se vaya a tratar. 
8) Debe reunirse bimestralmente y de manera extraordinaria, cuando el caso lo 

requiera. 
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e) Comité de Historia Clínicas. Estará constituido por: 
 
1) El Jefe de Departamento de Servicios De Atención en Salud, quien lo presidirá. 
2) El Jefe de Departamento Administrativo y Financiero. 
3) Un representante de los Profesionales en Salud, del Hospital. 
4) El Jefe del Archivo Clínico quien actuará como secretario de Actas. Este 

Comité podrá invitar a un profesional según el interés del caso en estudio. 
5) Deberá reunirse mensualmente. 

 

f) Comité del Control de Calidad de Investigaciones: 
 
1) El gerente del Hospital, quien lo presidirá. 
2) El Subgerente del Hospital. 
3) Un representante de las Facultades de Medicina que presten servicios en el 

Hospital. 
4) Un representante de las facultades de Odontología, que presten servicios en el 

Hospital. 
5) Un representante de los profesionales de la salud en el hospital. 

 

g) Comité de Servicios. Estará integrado por: 

 
1) El Jefe del Departamento respectivo. 
2)  Cada uno de los Jefes del grupo que constituyen su departamento. 
3)  Se deben reunir mensualmente. 

 

ARTICULO 40.  Funciones de los Comités del HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO 
DAZA E.S.E de Valledupar: 

a) Comité Técnico 

 
1) Estudiar, adoptar y aplicar las normas emanadas de la Dirección  del Sistema 

de Salud y de la Junta Directiva. 
2) Hacer el diagnóstico de la situación de salud de su área de influencia. 
3) Elaborar los programas que respondan a la demanda que en salud haga su 

comunidad y presentarlos a las Directivas del Hospital para su aprobación. 
4) Poner en marcha los programas aprobados y evaluados semestralmente. 
5) Establecer las tarifas, para presentarla a aprobación. 
6) Las demás que le sean asignadas, acordes con la naturaleza de la estructura 

funcional. 
 

b) Comité de Participación Comunitaria. 
 
1)  Estudiar, adoptar y aplicar las normas emanadas de la Dirección del Sistemas 

de Salud y de la Junta Directivas. 
2) Valorar las solicitudes de los Servicios que la comunidad requiera a través de 

su representante. 
3) Establecer las formas de participación que la comunidad deba asumir como 

colaboración para obtener el cumplimiento de los objetivos. 
4) Poner en marcha los programas necesarios y aprobados, así como evaluarlos 

semestralmente. 
5) Las demás que le sean asignadas acordes con la naturaleza de la estructura 

funcional. 
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c) Comité de Adquisiciones y Suministros. 
 
1) Estudiar, adoptar y aplicar las normas nacionales de la Junta directiva, que se 

dicten sobre adquisiciones y suministros, su mecanismo de ejecución. 
2) Vigilar por el cumplimiento de las normas para la elaboración de los pliegos de 

condiciones y requisitos para las licitaciones. 
3) Dirigir y evaluar los procesos de licitaciones. 
4) Hacer el seguimiento que permita la evaluación y el mantenimiento de los 

insumos y equipos adquiridos. 
5) Las demás que le sean asignadas, acordes con la naturaleza de la estructura 

funcional. 
 

d) Comité de Ética 
 
1) Estudiar, y aplicar los códigos de Ética vigentes para los profesionales en, 

ciencias de la salud. 
2) Estudiar y analizar el desempeño de los profesionales en ciencias de la salud 

en lo referente a las relaciones con el paciente, con sus colegas, con la 
Institución, con la sociedad y el Estado y con la publicidad y propiedad 
intelectual. 

3) Emitir conceptos sobre desempeño. 
4) Constituir los comités Ad-Hoc, en los casos que lo ameriten. 
5) Remitir al respectivo Tribunal, Nacional o Seccional, aquellos procesos en que 

se hallen comprometidos profesionales de la institución  y calificados como 
casos de mala práctica, por parte del Comité. 

6) Las demás que le sean asignadas, acordes con la naturaleza de la estructura 

funcional. 

 

e) Comité de Historia Clínicas 

 
1) Estudiar, adoptar y aplicar las normas nacionales que al respecto de la 

estructura y manejo de la Historia Clínica dicten las directivas del Sistema 
Nacional. 

2) Asegurar que se utilicen las técnicas más convenientes para catalogar, 
archivar y conservar las historias clínicas, a fin de ubicadas fácilmente. 

3) Elevar a la Gerencia del Hospital y al Comité Técnico, las recomendaciones 
que puedan surgir para modificar la Historia Clínica. 

4) Normar sobre la permanencia y archivo de los exámenes de laboratorio en la 
Historia Clínica. 

5) Normar sobre los exámenes de laboratorios de rutina que se deban establecer. 
6) Normar sobre la conservación de los formularios de laboratorio y de imágenes 

de diagnósticas en la Historia Clínica y en los archivos secundarios en el 
archivo activo y el pasivo. 

7) Servir de enlace entre la unidad de Informática y el equipo de salud. 
8) Estudiar y aprobar las revisiones de diagnósticos que puedan surgir al interior 

de la Institución, para aclarar dudas u omisiones en el diagnóstico inicial. 
9) Las demás que le sean asignadas, acordes con la naturaleza de la 

organización funcional. 
10)  Normar los mecanismos para establecer la vida útil de la Historia Clínica y la 

forma de destrucción de ella, una vez cumplido el periodo de utilidad. 

 

f) Comité de Calidad e Investigaciones 
 
1) Oír quejas y reclamos sobre la atención en los servicios. 
2) Revisar y actualizar planes y programas de los servicios prestados. 
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3) Estudiar y actualizar los manuales administrativos y los de diagnósticos y 
terapéutica. 

4) Estudiar, analizar y establecer los protocolos para las investigaciones a 
desarrollar  el hospital. 

5) Estudiar y aprobar las investigaciones desarrolladas en el hospital. 
6) Poner en marcha el programa de vigilancia epidemiológica en su hospital. 
7) Promover la autoevaluación Institucional con la naturaleza de la estructura 

funcional. 

 

g) Comités de Servicios 
 
1) Estudiar y analizar los programas a desarrollar en sus respectivos 

departamentos. 
2) Poner en Las demás que le sean asignadas, acordes con la naturaleza de la 

estructura funcional. 

3)  marcha los planes y proyectos en los asuntos de su competencia. 
4) Hacer evaluación de las actividades y metas propuestas de cada una de sus 

reparticiones. Las demás que le sean asignadas, acordes con la naturaleza de 

la estructura funcional. 

5) Las demás que le sean asignadas, acordes con la naturaleza de la estructura 
funcional. 
 

Las funciones de los Jefes de Grupo, deben ser estudiadas y asignadas por el Jefe de 
Departamento al cual correspondan y también será él quien le determine los requisitos 
mínimos. 

Cada uno de los jefes de Grupos, será responsable de obtener los respectivos manuales 
de Diagnóstico y Terapéutica, Científico, Técnico y Administrativos para presentarlos al 
Comité Técnico Institucional y su ulterior adopción oficial por acuerdo de la Junta 
Directiva. 

 

ARTICULO 41. Área de Atención al Usuario. Los responsables de esta área en cabeza 

del Subdirector Científico de conformidad con los lineamientos del gerente cumplirán las 
siguientes funciones: 

1) Asesorar al área de dirección en la implementación de políticas, planes, programas 
y proyectos para la prestación del servicio de salud. 
 

2) Formular y dirigir las políticas, planes, programas y proyectos de prestación del 
servicio de salud del área de atención al usuario. 
 

3) Formular el plan operativo del área de atención al usuario 
 

4) Dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y controlar las actividades de cada una de las 
unidades de producción del área de atención al usuario. 
 

5) Garantizar que los servicios ambulatorios, de urgencias, de hospitalización, de 
apoyo logístico y terapéutico, de odontología, de enfermería, de nutrición y trabajo 
social,  entre otros, como también los de saneamiento ambiental y de salud básica 
que preste la empresa, se presten con criterio de suficiencia, integralidad, 
oportunidad, eficiencia, eficacia y de manera humanizada. 
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6) Impulsar, dirigir, coordinar y evaluar mecanismos y actividades de mejoramiento 
continuo de la calidad de control de la misma y auditoria de la prestación de 
servicios en y por cada una de las unidades de producción. 
 

7) Impulsar, dirigir, coordinar y evaluar las actividades de control y gestión de las 
unidades de producción. 
 

8) Adaptar y adoptar las normas técnicas orientadas a garantizar la seguridad del 
usuario y del personal que presta los servicios y velar por la validez científica de 
las técnicas y procedimientos. 
 

9) Impulsar, dirigir, coordinar y evaluar el impacto de la prestación de los servicios 
que brinda la empresa en su ámbito de influencia. 
 

10)  Velar porque se realice investigaciones operativas en las unidades de producción. 
 

 
11)  Propugnar por la educación continua del recurso humano que labora en cada una 

de las unidades de producción. 
 

12) Implementar y velar el cumplimiento del sistema de referencia y contrarreferencia 
de los usuarios. 
 

13)  Velar por el uso adecuado de los recursos de la empresa, especialmente los 
asignados para la prestación de los servicios. 
 

14)  Velar y garantizar que se respeten los derechos de los pacientes. 
 

15)  Apoyar al área logística en el diseño del sistema de información y en la 
recolección, proceso y análisis de la información producida por las diferentes 
unidades de la empresa, que permitan establecer mecanismos de desarrollo y 
control de la productividad, intensidad de uso, cobertura, extensión de uso, 
utilización, eficacia, eficiencia y calidad de los servicios finales, intermedios y de 
apoyo que presta la empresa. 
 

16)  Adoptar e implementar  el sistema de vigilancia epidemiológica que permita una 
oportuna notificación y aplicación de las medidas de contingencias para el control 
de patologías. 
 

17)  Promover y propender por la conformación de los diferentes comités, que apoyen 
el control de calidad a los servicios prestados a los usuarios, como también los 
destinados a proteger la salud de los trabajadores. 
 

18)  Apoyar el área logística en la elaboración del proyecto de presupuesto de la 
empresa. 
 

19)  Propender por que las unidades del área reúnan las condiciones de dotación, 
estructura física y de recursos humanos que garanticen la integridad, calidad y 
satisfacción  de los usuarios. 
 

20)  Evaluar y garantizar la idoneidad del recurso humano que desempeña las labores 
en las unidades a su cargo. 

 

ARTICULO 42. Área Logística.  El área logística estará dirigida por el gerente y se 
desarrollará a través de quien ejerza las funciones de subdirector administrativo, y cumpla 
las siguientes funciones: 
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1)  Desarrollar las políticas orientadas a fortalecer la administración del recurso 
humano, la contratación administrativa y el mantenimiento de la planta física y los 
recursos materiales de la empresa, teniendo en cuenta la optimización de las 
funciones de prestación de los servicios de salud que brinda la empresa y la 
interrelación entre las diferentes unidades de producción y el plan operativo anual. 
0 

2) Orientar las políticas de gestión administrativas y financiera que deben 
implementarse en la empresa. 
 

3) Dirigir, coordinar y evaluar la prestación de los servicios administrativos y 
financieros de la empresa. 
 

4) Dirigir, coordinar y evaluar el proceso de administración de personal de la 
empresa, en cuanto a la carrera administrativa, desarrollo y bienestar del personal. 
 

5)  Orientar y coordinar las políticas de desarrollo del recurso humano, en especial la 
identificación de las necesidades de formación, adiestramiento y 
perfeccionamiento del recurso humano, el desarrollo de los programas de 
capacitación y velar por su adecuada ejecución. 
 

6) Orientar y coordinar las actividades financieras para lograr una adecuada gestión 
que permita mayor agilidad en la toma de decisiones y rapidez en el proceso.  
 

7) Proponer y participar en la formulación de planes, programas y proyectos dirigidos 
al fortalecimiento y optimización de los recursos económicos y financieros de la 
empresa. 
 

8) Elaborar en coordinación con el área de atención al usuario el proyecto de 
presupuesto anual de funcionamiento e inversión de la empresa, al anteproyecto 
del plan anual de caja, sus adiciones y modificaciones y darle el tratamiento 
correspondiente. 
 

9) Dirigir la contabilidad presupuestal de la empresa y garantizar que los registros 
presupuestales y contables se efectúan de acuerdo con las normas que regulan la 
materia. 
 

10)  Mantener actualizada la información financiera para la adecuada toma de 
decisiones del nivel directivo de la empresa. 
 

11)   Orientar y coordinar la programación y adquisición de los insumos y suministros 
necesarios para el desarrollo de las actividades de la empresa, buscando generar 
satisfacción en el usuario y el mejoramiento del entorno laboral. 
 

12)  Efectuar los trámites de contratación que corresponda adelantar la empresa y 
coordinar con el área de atención a los usuarios aquellos relacionados con la 
venta de servicios de salud. 
 

13)  Analizar y tramitar los asuntos de carácter administrativo interno y proporcionar la 
información requerida para la toma de decisiones por parte del gerente y la junta 
directiva. 
 

14) Elaborar los actos administrativos de su competencia, de conformidad con los 
procedimientos establecidos y según las facultades que se hubiere conferido. 
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15)  Diseñar y coordinar las políticas orientadas al mantenimiento y mejoramiento de la 
planta física de la empresa, el parque automotor y del manejo de la 
correspondiente. 
 

16) Velar por la organización y actualización de las normas y procedimientos del área 
administrativa y financiera, con el fin de lograr su óptimo funcionamiento. 
 

17)  Diseñar e implementar en coordinación el área de atención al usuario, el sistema 
de información de la empresa, que permita recolectar, procesar, analizar, 
supervisar y evaluar los indicadores de salud y de desempeño hospitalario, en las 
áreas de prestación de servicios de salud y de administración, que conlleven al 
desarrollo y control de la eficacia y calidad de los servicios de salud que presta la 
empresa. 
 

18)  Diseñar e implementar en coordinación con el área de atención al usuario, el 
sistema de facturación, recaudo, recuperación de cartera y demás aspectos 
encaminados al desarrollo empresarial de la organización. 

ARTICULO 43. Denominación de los actos que expida el Gerente. 

Los actos o decisiones que tome el Gerente en ejercicio de cualquiera de sus funciones a 
él asignadas, se denominarán RESOLUCIONES y se enumerarán sucesivamente con 
indicaciones del día, mes y año en que se expidan. 

ARTICULO 44. De los órganos colegiados. El Gerente  y los jefes de las áreas o 

unidades funcionales de la empresa, crearán, organizarán y pondrán en marcha 
diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la 
empresa. Los cuales realizarán tareas de asesoría, coordinación, evaluación y control  de 
diferentes actividades con finalidades específicas. La creación y operación de los comités 
responderán a criterios de economía del recurso, eficiente, efectividad y calidad de las 
decisiones. 

ARTICULO 45. Coordinación con las políticas de la Administración Municipal. Los 
miembros de la junta directiva y el gerente deberán obrar siempre consultando las 
políticas de la administración departamental y municipal y teniendo en cuenta lo prescrito 
en la constitución nacional, sobre el voto programático de los gobernantes, además de los 
planes y programas que se fijen a nivel nacional, seccional y municipal. 

 

RÉGIMEN DE IMPEDIMENTOS, INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES 

 

ARTICULO 46. Impedimentos. En concordancia con los impedimentos e inhabilidades 
que consagran las normas para los empleados públicos y trabajadores oficiales no podrán 
ser elegidos como miembros de la junta directiva, el gerente, los jefes de las áreas o 
unidades funcionales ni los demás funcionarios de la empresa quienes: 

1) Se hallen en interdicción judicial. 
 

2) Hubieren sido condenados por delitos contra la administración pública o 
administrativa de justicia o la fe pública o condenada a prueba privativa de la 
libertad por cualquier delito, exceptuando los culposos y los políticos. 
 

3) Se encuentren suspendidos en el ejercicio de su profesión. 
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4) Durante el año anterior a la fecha se su nombramiento hubiese ejercido control 
físico sobre la empresa (para la aplicación de este numeral debe tenerse en 
cuenta el Art. 11 de la Ley 73/93 y demás normas concordantes). 
 

Parágrafo: Los funcionarios de la empresa no podrán ser elegidos como representantes 
de la comunidad ante la misma. 

 

ARTICULO 47. Incompatibilidades e inhabilidades.  

1) Los miembros de la junta directiva, el gerente, los jefes de las áreas o unidades 
funcionales y demás funcionarios de la empresa no podrán ser representantes 
legales, miembros de los organismos directivos, directores, socios o 
administradores de entidades con las cuales la institución tenga contrato de 
prestación de servicios de salud, ni tener participación en el capital de éstas en 
forma directa o a través de su cónyuge, compañero o compañera permanente o 
pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, de afinidad o único civil o 
participar a través de interpuesta persona. Lo dispuesto no se aplicará cuando la 
institución con la que se contrate sea una sociedad anónima abierta en los 
términos previstos en el Decreto 679/94. 
 

2) Los miembros de la junta directiva no podrán ser entre sí, ni tener con sus 
electores o el gerente parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil. Se deberá modificar la última elección o 
designación que se hubiere hecho, si con ella se violó la regla aquí establecida. 
 

Parágrafo: Las incompatibilidades consagradas en los artículos procedentes no se 
aplicarán a los servidores públicos que en razón de su cargo y en virtud de la norma legal 
o estatutaria deben formar parte de los órganos de dirección de la empresa, sin embargo, 
el funcionario deberá declararse impedido en aquellos asuntos en los que exista conflicto 
de intereses. 

 

ARTICULO 48. Deberes, derechos y prohibiciones de los miembros de la Junta 
Directiva.  En la exigencia de deberes, derechos y prohibiciones a los miembros de la 
junta directiva de la empresa se aplicarán las disposiciones legales que regulen estos 
aspectos. 

 

ARTICULO 49. Prestación de servicios profesionales a la empresa. Los miembros de 
la junta directiva al igual que el gerente, durante el ejercicio de sus funciones y durante el 
año siguiente a su retiro, no podrán prestar sus servicios profesionales remunerados a la 
empresa.  Se exceptúa de esta disposición al representante del sector científico en la 
junta. Estas mismas personas tampoco podrán ejercer la profesión de abogado contra la 
entidad dentro del periodo señalado en el inicio anterior, a menos que se trate de la 
defensa de sus propios intereses o los de su cónyuge o hijos menores. 

 

ARTICULO 50.  Designación de familiares en cargos.  No podrán vincularse 
laboralmente a la empresa los cónyuges de los miembros de la junta directiva o del 
gerente, ni quienes tengan con estos últimos parentescos dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Se exceptúa de esta disposición la 
vinculación que se realiza de conformidad con el régimen de carrera administrativa, previo 
cumplimiento de los requisitos del caso. 
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ARTICULO 51.  Prohibiciones en relación con la empresa.  Los miembros de la junta 
directiva y el gerente tendrán frente a la empresa las siguientes prohibiciones: 

 

1) Celebrar por sí mismo o por interpuesta persona  contrato alguna con ella. 
 

2) Gestionar negocios propios o ajenos con la empresa, salvo cuando contra ellos se 
establece acciones por dichas entidades o se trate de reclamos para el cobro de 
prestaciones o salarios propios. 
 

Parágrafo: Estas prohibiciones tendrán vigencia durante el ejercicio de las funciones y 
dentro el año siguiente al retiro de la entidad. Estas mismas personas tampoco podrán 
invertir por ningún motivo y en ningún tiempo, en negocios que hubieren conocido o 
adelantado durante el desempeño de sus funciones. 

 

ARTICULO 52. Prohibiciones de pertenecer más de dos juntas. Los particulares no 
podrán ser miembros de más de dos (2) juntas o consejos directivos de entidades 
descentralizadas. 

 

ARTICULO 53. Prohibiciones de los funcionarios de la contraloría. No podrán ser 
miembros de la junta directiva de la empresa, quienes al mismo tiempo sean funcionarios 
de la contraloría municipal o departamental y ejerzan o hayan ejercido control fiscal sobre 
la institución en los 18 meses anteriores a la fecha de elección o designación. 

CAPITULO VI 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 54. Régimen Disciplinario. El gerente y los funcionarios de la empresa 

estarán sujetos al régimen disciplinario contemplado en la Ley 734/2002, Ley 1474 del 
2011 y demás normas que la adicionen, modifiquen o complementen. 

 

ARTICULO 55. Sanciones Específicas. Quienes como funcionarios o miembros de la 
junta directiva admitirán la intervención de la empresa de cualquier persona afectada por 
las inhabilidades e incompatibilidades que en estos estatutos y demás normas se 
consagran, incurrirán en mala conducta y deberán ser sancionados de acuerdo con la 
Ley. 

El gerente que en ejercicio de sus funciones y facultades, celebre contratos con personas 
que se hallen inhabilitadas para ello por la constitución y la Ley, será sancionado con 
destitución, sin perjuicio de las demás disposiciones vigentes. 

La misma sanción se aplicará cuando el contrato con un pariente, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil o con un  socio, en sociedad 
distinta a la anónima. 

Sin perjuicio de las demás sanciones que prevean las disposiciones vigentes, serán 
desvinculados los miembros de la junta directiva o destituidos el gerente o funcionario de 
la empresa que, con ocasión de sus funciones o facultades, ilícitamente reciban o hagan 
dar o prometer dinero u otra utilidad para sí o para un tercero o den a conocer 
documentos o noticias que deben mantener en secreto o que valiéndose de su cargo, 
ejecutan funciones públicas distintas a las que legalmente les corresponde. 
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Parágrafo: La sanción de desvinculación o destitución prevista en el presente artículo, 
será aplicada por la autoridad nominadora o por la Procuraduría General de la Nación, 
como consecuencia de las conclusiones a que se llegue dentro de las investigaciones que 
ajustadas a la ley y al debido proceso se adelanten y culminen por parte de las instancias 
facultadas para el efecto. 

 

ARTICULO 56. Sanciones a funcionarios públicos miembros de la junta. Cuando se 

incurre en una de las causales que dé lugar a la desvinculación de un miembro de la junta 
directiva que sea funcionario público y asistiere a la misma por mandato legal o por 
delegación, la junta directiva deberá informar de los hechos al nominador del funcionario a 
fin de que evoque el conocimiento de esos solicitando el adelanto de las investigaciones 
preliminares y disciplinarias correspondientes. 

 

ARTICULO 57. Aplicación de otras normas.  Las inhabilidades, incompatibilidades y 
responsabilidades establecidas en estos estatutos, se consagran sin perjuicio de las 
previstas en otras disposiciones vigentes para las mismas personas o funcionarios o para 
los mismos hechos. 

 

CAPITULO VII 

RÉGIMEN DE PERSONAL 

 

ARTICULO 58. Régimen de Personal. A los funcionarios del HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA E.S.E. de Valledupar, se les aplicará el régimen prestacional 
contenido en las Leyes y Decretos que reglamentan el subsector oficial de la salud en 
esta materia. De otra parte tendrán por regla general las condiciones de empleados 
públicos y por excepción la de trabajadores oficiales. 

 

ARTICULO 59. Clasificación de los empleos. Por regla general los empleados de la 
empresa son de carrera administrativa. Se exceptúan los de libre nombramiento y 
remoción, los trabajadores oficiales y los demás que determine la Ley. 

Son de libre nombramiento y remoción los de primer nivel jerárquico siguiente al Gerente. 

Son trabajadores oficiales quienes desempeñen cargos no directivos destinados al  
mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicio generales. (Circular No.12  del 
6 de febrero de 1.991 del Ministerio de Salud y de protección Social). Servicos Generales 
“Son aquellas actividades que se caracterizan por el predominio de tareas manuales o de 
simple ejecución, encaminadas a satisfacer las necesidades que le son comunes a todas 
las necesidades, tales como cocina, ropería, lavandería, costura, transporte, traslado de 
pacientes, aseo en general y las propias del servicio doméstico entre otras”. Se exceptúan 
los casos señalados en el literal b del artículo 5 de la Ley 909 de 2004.   

ARTICULO 60. Trabajadores Oficiales. Las personas que prestan su servicios a la 

empresa y que están señalados en el artículo anterior como trabajadores oficiales, serán 
vinculados mediante contratos de trabajo y se regirán por las normas que rige a los 
trabajadores oficiales. 

ARTICULO 61. Régimen de Carrera Administrativa. La empresa adoptará el régimen 

de Carrera Administrativa y se ajustará a lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y las demás 

mailto:head@telecom.com.co


                                                                    ACUERDO NO. 0006                                  
DEL 5 DE JUNIO DEL 2014 

 

 

Amor por la vida! 
Carrera 20 No. 43-63. Teléfonos: 584 62 89 – 584 62 93 – 584 28 28. e-mail: head@telecom.com.co 

Valledupar - Cesar 

 

disposiciones legales que las complementen o modifiquen. El Gerente será el responsable 
de la aplicación del régimen de carrera administrativa. 

ARTICULO 62. Seguridad Social. Los servidores públicos de la Empresa, se afiliarán a 
los Fondos de Pensiones y Cesantías y a las Entidades Promotoras de Saludque ellos 
libremente elijan. 

ARTICULO 63. Régimen Jurídico de los trabajadores oficiales y los empleados 
públicos. La Empresa aplicará a sus empleados públicos el mismo régimen prestacional 
de los empleados públicos del orden nacional conforme a las normas vigentes. 

 

ARTICULOS 64. Escalas Salariales. La junta directiva adoptará previo cumplimiento de 
los requisitos legales, las escalas salariales y los estímulos no salariales de los 
funcionarios de la empresa, de conformidad con las disposiciones que al respecto expida 
la autoridad competente. 

 

ARTICULO 65. Retroactividad de Cesantías. El cumplimiento del Art. 242 de la Ley 
100/93, le empresa no podrá reconocer ni pactar para sus nuevos servidores, 
retroactividad en el régimen de cesantías a ellos aplicados. 

ARTICULO 66. Comisión de Personal. De conformidad con el artículo 16 de la Ley 909 
de 2004, en todas las entidades reguladas por esta Ley deberá existir una comisión de 
personal que se ajustará a las normas vigentes y a sus decretos reglamentarios, 
conformada por dos (2) representantes del denominador y dos (2) representantes de los 
empleados. 

CAPITULO VIII 

DESCONCENTRACIÓN Y DELEGACIÓN DE FUNCIONES ESPECIALES 

 

ARTICULO 67. Desconcentración de funciones. El gerente ejercerá sus funciones de 
jefe de la empresa y como tal será el superior jerárquico de todo el personal, Realizará 
sus funciones con la directa colaboración de los subgerentes en quienes podrá delegar 
aquellas funciones que le autoricen la Ley, los presentes Estatutos, los Acuerdos de la 
Junta Directiva y las demás disposiciones vigentes. 

Parágrafo: El Gerente de la empresa, como titular de las funciones y competencias 
administrativas señaladas  por la Ley y los presentes estatutos. Podrá resumir cuando lo 
considere necesario las funciones y atribuciones delegadas en otros funcionarios y 
dependencias. 

ARTICULO 68. Convenios de Delegación. La empresa podrá delegar funciones que le 
son propias en otras entidades competentes para su ejecución, previa celebración de 
convenios o contratos en los que se fijen para ambas partes los derechos, obligaciones y 
responsabilidades ante terceros. 

 

CAPITULO IX 

ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTAL 

 

ARTICULO 69. Régimen de Presupuestación. El régimen presupuestal de la empresa 
será el de una empresa industrial y comercial del estado conforme a lo que se prevea en 

mailto:head@telecom.com.co


                                                                    ACUERDO NO. 0006                                  
DEL 5 DE JUNIO DEL 2014 

 

 

Amor por la vida! 
Carrera 20 No. 43-63. Teléfonos: 584 62 89 – 584 62 93 – 584 28 28. e-mail: head@telecom.com.co 

Valledupar - Cesar 

 

la Ley orgánica de presupuesto, de forma tal que se adopte un régimen con base en un 
sistema de anticipación y reembolsos contra prestación de servicios, y se proceda a la 
sustitución progresiva del sistema de subsidio a la oferta por el de subsidios a la 
demanda, conforme a la reglamentación que al efecto se expida. 

 

ARTICULO 70. Transferencia. En su carácter de entidad pública, la empresa podrá 
recibir transferencia directa de los presupuestos de Nación, el Departamento y el 
Municipio. 

 

ARTICULO 71. Presupuesto Prospectivo. La empresa establecerá un presupuesto 
predefinido para los correspondientes periodos fiscales, sobre el cual debe operar para 
alcanzar sus metas y objetivos. 

 

ARTICULO 72. Análisis Prospectivo. La empresa integrará la presupuestación al 
sistema de planeación, en consecuencia proyectará sus ingresos para los años y periodos 
que se incluyan en los diferentes planes y programas teniendo en cuenta las metas e 
indicadores económicos y haciendo los ajustes necesarios que se requieran en los planes 
operativos anuales. 

 

ARTICULO 73. Financiación del Presupuesto. La empresa financiará su presupuesto 

mediante contratos celebrados con empresas promotoras de salud, empresas solidarias 
de salud, cajas de compensación familiar, entidades públicas, entes territoriales y 
particulares y mediante la aplicación eficiente de sus recursos. 

 

ARTICULO 74. Presupuesto General de la Empresa. El Proyecto de presupuesto 
analizado y  aprobado mediante Acuerdo de la Junta Directiva computará 
anticipadamente las rentas e ingresos de la Empresa y asignará partidas para los 
diferentes gastos dentro del periodo fiscal, será presentado al Consejo Superior de 
Política Fiscal Municipal o a quien este delegue para su aprobación por medio de 
resolución, lo mismo que sus modificaciones. 

 

ARTICULO 75. Presupuesto de Rentas e ingresos. El presupuesto de rentas e ingresos 
contendrá la estimación de lo que se espera recaudar o recibir en el año fiscal. Su 
cómputo se adoptará bajo el principio de la universalidad; en consecuencia incluirá todos 
los ingresos provenientes de bienes, servicios o actividades de la entidad según su 
rendimiento bruto. 

 

ARTICULO 76. Presupuesto de Gastos. El presupuesto de gastos se presentará de 
acuerdo con la estructura que para el mismo determinen las leyes de presupuesto 
vigente. 

Parágrafo: Se destinará el 5% del valor asignado al rubro sueldo personal nómina para 

efectos de financiar el fondo de bienestar social de la institución, de conformidad con la 
legislación vigente. 
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ARTICULO 77. Periodo Fiscal. El periodo fiscal comenzará el primero de enero y 
terminará el 31 de diciembre de cada año, lapso durante el cual podrá efectuarse el 
presupuesto. 

 

ARTICULO 78. Sometimiento al Presupuesto. El manejo del patrimonio de la empresa 
se hará conforme al presupuesto, que debe someterse en su elaboración, trámite y 
publicidad a las normas que para los establecimientos públicos, establecen la Ley 
orgánica del presupuesto y las disposiciones especiales del ente territorial, las demás 
disposiciones legales sobre la materia y los presentes estatutos. 

 

ARTICULO 79. Presentación del Proyecto de Presupuesto. El proyecto de presupuesto 
de la empresa para la siguiente vigencia fiscal será presentado por el Gerente a la Junta 
Directiva, en el tiempo previsto de acuerdo con las normas legales.  

 

ARTICULO 80. Ejecución Presupuestal. La ejecución del presupuesto se ajustará a las 
disposiciones técnicas y legales vigentes sobre la materia y a los presentes estatutos y 
deberá realizarse con base en el plan anual mensualizado de caja. Los créditos, contra 
créditos, adiciones y traslados del presupuesto, serán aprobados por la Junta Directiva, 
con sujeción a las normas sobre la materia; sin embargo, el Gerente mediante 
autorización expresa de la Junta Directiva, podrá realizar traslados internos sin que afecte 
el total general del Presupuesto. 

 Parágrafo: El Gerente de la Empresa rendirá a la Junta Directiva informes periódicos 
sobre la ejecución presupuestal. 

 

CAPITULO X 

CONTABILIDAD Y COSTOS 

 

ARTICULO 81. Contabilidad. La contabilidad de la empresa se llevará de acuerdo con 

las normas del plan único de cuentas hospitalizadas (PUCH), unificando criterios y 
procedimientos en las entidades prestadores de servicios de salud. 

 

ARTICULO 82. Sistema Contable. La empresa contará con un sistema contable que le 
permitirá registrar los costos de los servicios ofrecidos, de conformidad  con las normas y 
principios de la contabilidad pública. 

 

ARTICULO 83. Información al Usuario. El usuario de los servicios hospitalarios, por vía 
del sistema de facturación, deberá conocer los servicios y sus correspondientes costos, 
discriminando cuando sean del caso la cuantía subsidiada por el sistema general de 
seguridad social. 

ARTICULO 84. Centros de Costos. El sistema contable de costos se aplicará a través de 
centros de costos, tanto operativos como generales y con base en la clasificación de los 
costos y de la productividad de la empresa social. 
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Parágrafo: La empresa definirá sus centros de costos integrados por el conjunto de 
recursos humanos, físicos y tecnológicos que interactúan coordinadamente para la venta 
o la prestación de los diferentes servicios que ofrece. 

 

CAPITULO XI 

RÉGIMEN CONTRACTUAL Y TRIBUTARIO 

 

ARTICULO 85. Régimen Jurídico de los contratos. En cumplimiento de las 

disposiciones legales, la Empresa aplicará en materia de contratatación, las normas del 
derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la 
materia. Sin embargo, la Empresa podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas 
exorbitantes previstas en el Estatuto General de la Contratación de la administración 
pública. 

En lo atinente a los requisitos para su elaboración, adjudicación, cláusulas no obligatorias 
y celebración estarán sometidas a lo reglamentado por la junta directiva. 

Parágrafo 1: El gerente de la empresa queda autorizado para contratar directamente, sin 

que se requiera someterlo previamente a consideración de la Junta Directiva, hasta por 
800 S.M.M.L.V., al igual que para celebrar contratos de prestación de servicios de salud y 
entidades promotoras de salud y entidades administradoras del régimen subsidiado, sin 
importar su cuantía. 

Parágrafo 2: En el evento en que se encuentren contratos en ejecución en el momento 
de expedición del presente acuerdo, estos continuarán rigiéndose hasta su terminación, 
por las normas vigentes en el momento de su celebración. 

 

ARTICULO 86. Programación de Adquisiciones. La empresa programará con la debida 
anticipación las adquisiciones de insumos y elementos necesarios para su 
funcionamiento. 

 

ARTICULO 87. Contratos de Empréstitos. Los contratos de empréstitos que celebre la 
empresa se someterán a los requisitos y formalidades que señalen las disposiciones 
legales vigentes y deberán contar con la aprobación de la junta directiva. Los contratos de 
créditos internos no requerirán, para su validez, la autorización previa o la aprobación  
posterior de autoridades nacionales. 

 

ARTICULO 88. Régimen Tributario. En todo lo relacionado con tributos nacionales, la 
empresa estará sometida al régimen previsto para los establecimientos públicos. 

 

CAPITULO XII 

RÉGIMEN JURÍDICO 

 

ARTICULO 89. Régimen Jurídico de los Actos. Los actos de la Empresa son 

administrativos y están sujetos a las disposiciones legales vigentes en la materia. La 
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Empresa estará sujeta al régimen jurídico de las personas de derecho público; con las 
excepciones que consagran las disposiciones legales. 

 

ARTICULO 90. Régimen Jurídico de los Contratos. El cumplimiento de disposiciones 

legales, la empresa aplicará en materia de contratación, las normas del derecho privado, 
sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin 
embargo, la empresa podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

CAPITULOXIII 

SISTEMA DE PLANEACIÓN 

ARTICULO 91. Plan de Desarrollo Institucional. La empresa diseñará y pondrá en 

marcha de manera permanente y continúa un plan de desarrollo institucional, el cual debe 
estar en armonía con los planes oficiales que involucren el sector y con las normas 
nacionales y departamentales. 

 

ARTICULO 92. Planes Operativos. Las diferentes dependencias o unidades funcionales 
de la empresa contarán con planes operativos anuales de actividades, acordes con el 
plan de desarrollo institucional. 

 

ARTICULO 93. Plan de Seguridad Integral Hospitalario. La empresa elaborará un plan 
de seguridad integral hospitalaria, que garantice la prestación de los servicios de salud, en 
caso de actuaciones de emergencias y desastres, de acuerdo a la normatividad existente 
sobre la materia. El plan será coordinado por el gerente y los jefes de servicios o áreas 
funcionales. 

ARTICULOS 94. Estrategias de Mercadeo. La empresa diseñará estrategias de 
mercadeo basadas, entre otros aspectos, en el conocimiento de la demanda de servicios 
de salud en su área de influencia, las características poblacionales, las necesidades y 
expectativas de los usuarios de los servicios, las normas del sistema de seguridad en 
salud y su capacidad de operación. 

 

ARTICULO 95. Posicionamiento en el Mercado. La empresa diseñará instrumentos de 
gestión para mejorar su posicionamiento en le mercado. 

 

CAPITULO XIV 

VIGILANCIA Y CONTROL 

 

ARTICULO 96. De la Autonomía y Tutela Administrativa. La Empresa ejercerá su 
autonomía administrativa y financiera, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes y el presente estatuto, para lo concerniente estará bajo la tutela de la 
administración municipal y de los diferentes organismos del estado y el ministerio público 
en lo de su competencia.  La tutela gubernamental a la que está sometida tiene por objeto 
el control de las actividades y la coordinación de éstas con la política general de gobierno 
en los niveles nacionales, departamental, municipal y particular del sector. 
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ARTICULO 97. Vigencia y Control. La vigilancia y el control de la organización y el 
funcionamiento de la Empresa Social del Estado, serán ejercidos por el Ministerio de 
Salud, la Dirección Seccional de Salud, la Superintendencia Nacional de Salud, la Junta 
Directiva y el Ministerio Público, en los términos que establece la Ley. 

 

ARTICULO 98. Control Interno. El Control Interno, será ejercido de manera integral y 
permanente en cada dependencia, por el Jefe de Control Interno, quien será de libre 
nombramiento y remoción del representante legal de la Empresa; sin embargo, podrá 
contratarse con personas naturales ó jurídicas, de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad vigente; se realizará sobre la totalidad de los recursos, procesos y 
actividades, e implica el control de calidad, eficiencia, eficacia, legalidad y conveniencia 
de los actos. 

 

ARTICULO 99. Control Interno Disciplinario. El Control Interno Disciplinario será 
ejercido con fundamento en la Ley 734 de 2002 y las normas que la desarrollen, 
modifiquen o adicionen. 

 

ARTICULO 100. Control Fiscal. El control fiscal será ejercido por la Contraloría Municipal 
y por la Contraloría general de la Nación, en forma posterior y selectiva, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 272 de la constitución política y la Ley 42/93. 

 

ARTICULO 101. Revisor Fiscal. En caso de ser procedente por efectos del patrimonio y 
presupuesto de la Empresa, ésta contará con un revisor fiscal independiente designado 
por la Junta Directiva quién fijará sus honorarios y a la cual hará conocer sus informes. La 
función del revisor fiscal se cumplirá sin menos cabo de las funciones de control fiscal por 
parte de los organismos competentes señalados en la Ley y los reglamentos. 

 

ARTICULO 102. Regímenes Controlados. Con respecto a la información, inversión, 
planeación, suministros, personal e investigación y demás formas técnicas y 
administrativas sobre prestación de servicios de salud, la entidad se sujeta a lo 
determinado por el Ministerio de Protección Social y las autoridades competentes. 

 

CAPITULO XV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 103. Asociaciones de Empresas Sociales del Estado. Conforme a la Ley 
que las autorice o a los actos de la corporación administrativa, la Empresa podrá 
asociarse con el fin de: 

1) Contratar la compra de insumos y servicios. 
2) Vender servicios o paquetes de servicios de salud. Y 
3) Conformar o hacer parte de entidades promotoras de salud. 
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ARTICULO 104. Integración Funcional del Sistema de Seguridad Social. La Empresa 
se sujeta a la asesoría y a los manuales técnicos y administrativos de organización del 
Sistema de Seguridad Social en Salud, expedidos por autoridad competente. 

 

ARTICULO 105. Aplicación de Normas Nacionales. En materia no reguladas por el 
presente estatuto ni por normas específicas, se aplicará en cuanto fuere pertinente, las 
disposiciones contenidas en la ley para la organización y el funcionamiento de las 
entidades descentralizadas nacionales. 

 

ARTICULO 106. Publicaciones de los Actos. Los actos de la Junta Directiva, del 
Gerente y los que expidan otros funcionarios de la empresa, por delegación o autorización 
legal, que creen situaciones jurídicas impersonales y objetivas o que tengan alcance o 
interés, deberán ser publicados en los términos y condiciones señalados en la Ley 57 de 
1.985 y las normas que la reglamenten, adicionen o modifiquen. 

 

ARTICULO 107. Acceso Ciudadano a los Documentos. Toda persona tendrá derecho a 

consultar los documentos públicos que reposen en la empresa y que se le expidan copias 
de los mismos, en los términos y condiciones establecidos en la Ley. 

 

ARTICULO 108. Derecho de Petición. Con fundamento en el artículo 23 de la 

Constitución Nacional y en el Decreto 01 de 1984, todas las personas podrán ejercer el 
derecho de petición ante las autoridades y funcionarios de la empresa. 

 

ARTICULO 109. Caja Menor. La reglamentación constitución del fondo fijo denominado 

caja menor la realizará el gerente de conformidad con la normatividad vigente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTATUTO  GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA DEL MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR.  
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Por medio del cual se revoca íntegramente el Acuerdo No. 053 de 2008 y se expide un 

nuevo Estatuto General de Contratación para la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza 

del Municipio de Valledupar, y se dicta otras disposiciones La Junta Directiva de la 

Empresa Social del Estado – Hospital Eduardo Arredondo Daza, en uso de sus 

atribuciones legales y estatutarias, 

 

Y CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Las Empresas Sociales del Estado constituyen una categoría especial de entidad 
pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, creadas por la Ley o por las Asambleas o Concejos, según el caso, 
sometidas al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Título II del Libro II de la 
Ley 100 de 1993, y sus modificaciones contenidas en las Leyes 1122 de 2007 y 
1438 de 2011. 

 
2. El Hospital Eduardo Arredondo Daza, nació a la vida jurídica mediante Acuerdo Nº 

020 de 1995, expedido por el Concejo Municipal del Municipio de Valledupar, con 
el nombre de EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO “HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA I NIVEL DE ATENCIÓN”, como establecimiento público del 
orden municipal, con personería jurídica, sin ánimo de lucro, autonomía 
administrativa y patrimonio propio,  perteneciente al subsector salud.  

 

3. La Constitución Política de Colombia, en su artículo 209, establece que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principio de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
buena fe, autonomía de la voluntad, imparcialidad y publicidad. 

 
4. La Ley 100 de 1993, en el numeral 6 del artículo 195 y el Decreto 1876 de 1994, 

en su artículo 16, las Empresas Sociales del Estado, en materia contractual se 
regirán por las norma del derecho privado y estarán sujetas a la jurisdicción 
ordinaria conforme a las normas sobre la material, pero podrán discrecionalmente 
utilizar las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la administración pública. 

 
5. El artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, determina que las entidades estatales que 

por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán, en 
desarrollo de su actividad contractual y acorde con su régimen legal especial, los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los 
artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el caso 
y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
legalmente para la contratación estatal. 

 
6. El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), adoptado por la Ley 1437 de 2011, define en su artículo 3o, el alcance 
de tales principios. 

 
7. Adicionalmente y en relación con la moralidad, el artículo 3º del Decreto-Ley 

número 019 de 2012, determina que “la actuación administrativa debe ceñirse a 
los postulados de la ética y cumplirse con absoluta transparencia en interés 
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común. En tal virtud, todas las personas y los servidores públicos están obligados 
a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas”. 

 
8. Por su parte, el artículo 5º del mencionado Decreto-ley preceptúa que “(…) los 

procedimientos se deben adelantar en el menor tiempo posible y con la menor 
cantidad de gastos de quienes intervienen en ellos; las autoridad administrativas 
(…) no deben exigir más documentos y copias de los estrictamente necesarios, ni 
autenticaciones, ni notas de presentación personal sino cuando la Ley lo ordene 
en forma expresa o tratándose de poderes especiales. En tal virtud, las 
autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, y optimizar el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad de sus 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

 
9. El artículo 76 de la Ley 1438 de 2011, estableció que las Juntas Directivas de las 

Empresas Sociales del Estado, deberán adoptar un estatuto de contratación de 
acuerdo con los lineamentos que defina el Ministerio de la Protección Social, hoy 
de Salud y Protección Social. 

 
10.  Mediante la Resolución 5185 del 4 de diciembre de 2013, el Ministerio de Salud y 

Protección Social, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por 
el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011, fijó los lineamientos para que las Empresas 
Sociales del Estado adopten el estatuto de contratación que regirá su actividad 
contractual. En el acto administrativo se determinaron los aspectos generales y el 
marco dentro del cual las Empresas Sociales del Estado, deberán elaborar y 
socializar sus estatutos y manuales de contratación. 

 

11.  El artículo 16 de la Resolución 5185 del 4 de diciembre de 2013, establece los 
términos y condiciones para la adecuación de los reglamentos de contratación de 
las Empresas Sociales del Estado a los lineamientos definidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social: “ADECUACIÓN DE REGLAMENTOS DE 
CONTRATACIÓN A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. La Junta Directiva de la Empresa Social del Estado, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente resolución, 
adoptará el estatuto de contratación dando cumplimiento a lo definido en la 
presente resolución. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la adopción, el 
Gerente o Director deberá adecuar los manuales de contratación de la entidad al 
estatuto adoptado. PARAGRAFO. El estatuto y manual deberán publicarse en la 
página web de la entidad, en caso de no tenerse, en un sitio visible al público”. 

 
12.  Con respeto a los manuales de contratación, el artículo 17 de la Resolución No. 

5185 del 4 de diciembre de 2013, define los términos y condiciones para su 
expedición: ARTÍCULO 17. MANUALES DE CONTRATACIÓN. Las Empresas 
Sociales del Estado, expedirán el manual de contratación mediante el cual se 
determinaran los temas administrativos del manejo de la contratación, los 
procesos y procedimientos, así como las áreas o personas que intervienen en las 
distintas fases de la contratación y en la vigilancia y ejecución del negocio jurídico, 
asó como los responsables de atender las dudas sobre la aplicación del estatuto y 
el manual de contratación de la entidad”. 

 
13.  La Resolución Nº 5185 del 2013, en su artículo 18 establece cual será el régimen 

de transición: “ARTÍCULO 18. REGIMEN DE TRANSICIÓN. Los contratos y 
procedimientos de selección que se encuentren en curso a la fecha de adopción 
del estatuto de contratación por parte de la Junta Directiva, continuarán sujetos a 
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las disposiciones que sirvieron de base para la contratación hasta su finalización o 
liquidación”. 

 
14.  La vigencia de la Resolución Nº 5185 del 4 de diciembre de 2013, se define en su 

artículo 19, así: ARTÍCULO 19. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente 
resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias”. 

 

15.  La Resolución Nº 5185 del 4 de diciembre de 2013, fue publicada el día 6 de 
diciembre de 2013, en el Diario Oficial No. 48.996, por lo cual está vigente desde 
su publicación. 

 
16. En virtud de lo anterior, es obligatorio que las Juntas Directivas de las Empresas 

Social del Estado, en un término de seis (6) meses luego de la entrada en vigencia 
de la Resolución, adopten el estatuto de contratación de sus respectivas 
Empresas Sociales del Estado, de acuerdo con los lineamientos definidos, luego 
de lo cual la entidad dispondrá de tres (3) meses para la adecuación de los 
manuales de contratación. 

 
17. Luego entonces, y estando dentro del término exigido, se hace necesario expedir 

un nuevo estatuto contractual acorde con las actuales necesidades y 
requerimientos del Hospital Eduardo Arredondo Daza, en su condición de 
Empresa Social del Estado, con sujeción a la normatividad vigente y los principios 
que orientan tanto la contratación pública como la privada, permitidas en este tipo 
de instituciones del sector salud. 

 
18. En ejercicio de las funciones consignadas en el Estatuto del Hospital Eduardo 

Arredondo Daza, E.S.E., en los Acuerdos Municipales  No. 020 de 1996 y 004 de 
2005, le corresponde a la Junta Directiva aprobar los manuales de funciones y 
procedimientos, para su posterior adopción por la autoridad competente, de 
conformidad con lo ordenado en los numerales 1 y 7 del artículo 11 del  Decreto 
1876 de 1994. 

 

En virtud de lo anterior,  

 

ACUERDA 

 

 

CAPITULO I 

 

 

OBJETO, FINES, RÉGIMEN, PRINCIPIOS Y CONTROL SOCIAL 
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Artículo 1º. Objeto.- El presente Acuerdo tiene por objeto señalar las normas y 

principios que rigen la actividad del Hospital en el sistema de compras y contratación 

de obras, bienes y servicios en la Empresa Social del Estado, Hospital Eduardo 

Arredondo Daza del Municipio de Valledupar, en adelante el “Hospital”. 

 

Artículo 2º. Fines de la contratación.- Los servidores públicos tendrán en 

consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 

Empresas Sociales del Estado buscan el cumplimiento de su objeto, cual es la 

prestación de servicios de salud. 

 

Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con 

las Empresas Sociales del Estado, que colaboran con ellas en el logro de sus fines y 

cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones. 

 

Artículo 3º. Régimen de contratación y normas aplicables.- El régimen de 

contratación del Hospital, es el régimen privado, conforme al numeral 6 del artículo 

194 de la Ley 100 de 1993. Sin embargo, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, todas las Empresas Sociales del Estado, deben 

aplicar los principios de la función administrativa y la sostenibilidad fiscal, el régimen 

de inhabilidades e incompatibilidades y sujetarse a los lineamientos fijados en la 

Resolución Nº 5185 del 4 de diciembre de 2013, del Ministerio de Salud y Protección 

Social o la norma que la derogue, modifique, sustituya o adicione. 

 

Toda contratación que realice el Hospital, se sujetará a las normas contempladas en 

el presente estatuto, con sostenimiento a las disposiciones que para cada una de ellas 

establece el Código Civil, el Código de Comercio y demás normativa vigente, e 

igualmente se tendrá en cuenta los manuales, procesos y procedimientos vigentes en 

el Hospital. 

 

Parágrafo. En aquellos contratos que se pacten cláusulas excepcionales, se tendrá lo 

previsto en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, Ley 

80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios o las normas que las 

deroguen, modifiquen, sustituyan o adicionen. 

 

Artículo 4º. Principios generales de la actividad contractual para el Hospital 

Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado. El Hospital Eduardo 

Arredondo Daza Empresa Social del Estado aplicará en desarrollo de su actividad 

contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de la función 
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administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la 

Constitución Política. 

 

Del mismo modo aplicará los principios contenidos en la Ley 489 de 1998, los propios 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud contenidos en el artículo 3 de la 

Ley 1438 de 2011, así como los principios de las actuaciones y procedimientos 

administrativos contenidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, de conformidad con lo establecido en la Resolución 5185 

de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social.  

 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones contractuales de la 
Empresa Social del Estado se adelantarán de conformidad con las normas de 
procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena 
garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.  

 
2. En virtud del principio de igualdad, la Empresa Social del Estado dará el mismo 

trato y protección a las personas e instituciones que intervengan en el proceso de 
contratación que realice, sin perjuicio de las acciones afirmativas fundadas en el 
artículo 13 de la Constitución Política, garantizando la selección objetiva del 
ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca.  

 
3. En virtud del principio de imparcialidad, el proceso de contratación se deberá 

realizar teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en 
asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin discriminación 
alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, 
cualquier clase de motivación subjetiva.  

 
4. En virtud del principio de buena fe, se presumirá el comportamiento leal y fiel de 

oferentes, contratantes y contratistas en el ejercicio de sus competencias, 
derechos y deberes.  

 
5. En virtud del principio de moralidad en el proceso de contratación, todas las 

personas están obligadas a actuar con rectitud, lealtad y honestidad.  

 
6. En virtud del principio de participación, la Empresa Social del Estado promoverá y 

atenderá las iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades 
encaminadas a intervenir en los procesos de deliberación, formulación, ejecución, 
control y evaluación de la gestión pública en el proceso de contratación.  

 
7. En virtud del principio de responsabilidad, la Empresa Social del Estado y sus 

agentes asumirán las consecuencias por sus decisiones, omisiones o 
extralimitación de funciones en el proceso de contratación, de acuerdo con la 
Constitución, las leyes y los reglamentos.  

 
8. En virtud del principio de transparencia, el proceso de contratación es de dominio 

público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal.  
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9. En virtud del principio de publicidad, se darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, 
las actuaciones en el proceso de contratación, mediante las comunicaciones, 
notificaciones y publicaciones que ordene la ley, incluyendo el empleo de 
tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal información.  

 
10. En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus 

actividades con las de otras instancias estatales cuando su gestión contractual lo 
requiera, en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocimiento de sus 
derechos a los particulares.  

 
11. En virtud del principio de eficacia, la Empresa Social del Estado buscará que el 

proceso de contratación logre su finalidad y, para el efecto, removerá los 
obstáculos puramente formales, se evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 
retardos y se sanearán de acuerdo con las normas las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material.  

 
12. En virtud del principio de economía, la Empresa Social del Estado deberá proceder 

con austeridad y eficiencia en el proceso de contratación y optimizar el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas.  

 
13. En virtud del principio de celeridad, la Empresa Social del Estado impulsará 

oficiosamente los procedimientos contractuales e incentivará el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que los 
procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin 
dilaciones injustificadas.  

 
14. En virtud del principio de planeación, la Empresa Social del Estado debe hacer 

durante la etapa de planeación el análisis de la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de riesgo del objeto a contratar. La Entidad 
Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.  

 

Artículo 5º. Participación comunitaria y control social.- La actividad contractual 

estará a disposición de la comunidad en general para su conocimiento, a fin de 

propiciar la participación comunitaria y el control social. 

 

En el evento de conocerse casos de corrupción relacionados con el proceso de 

contratación, cualquier ciudadano podrá reportar el hecho al Programa Presidencial 

de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción o las 

entidades de control. Igualmente las veedurías ciudadanas podrán desarrollar sus 

actividades de control precontractual, contractual y post contractual, de conformidad 

con las facultades otorgadas por el artículo 66 de la Ley 80 de 1993. 

 

Todo contrato que celebre Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del 

Estado estará sujeto a la vigilancia y control ciudadano.  
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Artículo 6°. Tratamiento y preferencia de las ofertas territoriales. En igualdad de 

condiciones para contratar, se preferirá, en su orden, la oferta de bienes y servicios de 

origen Cesarense, Nacional y Extranjera. 

 

CAPITULO II 

 

DE LA COMPETENCIA, LA CAPACIDAD, PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES Y 

PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

Artículo 7º. Competencia para contratar.- De acuerdo a la normatividad vigente, la 

competencia para ordenar y dirigir el proceso de contratación corresponde de manera 

exclusiva al Gerente del Hospital, como ordenador del gasto y representante legal de 

la entidad, quien podrá delegar dicha facultad, total o parcialmente, a través de acto 

administrativo motivado, con sujeción a las cuantías señaladas por el presente 

estatuto de contratación y desconcentrar la realización de todos los actos 

relacionados con los mismos. 

 

Parágrafo Único. De conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, el Gerente 

del Hospital está autorizado para celebrar y ejecutar toda clase de contratos, a través 

de las modalidades y formas de contratación señaladas en el presente Acuerdo, 

previo cumplimiento de los trámites y requisitos que se establecen en éste. 

 

Artículo 8°. Publicación. El Hospital está obligado a publicar oportunamente su 

actividad contractual en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop), 

conforme a lo establecido en la normativa vigente que regula materia. 

 

Artículo 9º. De los contratos que deben ser aprobado previamente por la Junta 

Directiva.- La celebración de los contratos de compraventa y permuta de bienes 

inmuebles, compraventa de acciones, revisoría fiscal, empréstitos, préstamos de 

tesorería, contratos de sociedad, contratos de fiducia o encargo fiduciario, concesión y 

contratos de riesgo compartido, requieren aprobación de la Junta Directiva del 

Hospital, quien definirá la forma de contratación desde un inicio, que se hará constar 

en el acta respetiva. 
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Artículo 10º. Existencia, representación legal y capacidad para contratar. Podrán 

contratar con el Hospital todas las personas naturales o jurídicas consideradas 

legalmente capaces en las disposiciones vigentes, así como los consorcios y las 

uniones temporales. 

 

Las personas naturales o jurídicas y aquellas que conformen consorcios o uniones 

temporales, deberán acreditar ante el Hospital su existencia, representación legal y su 

capacidad para contratar. 

 

Los certificados de existencia y representación legal que presenten los proponentes 

con sus ofertas, o los contratistas como requisito previo a la ejecución del contrato, no 

podrán haber sido expedidos con una antelación superior a un (1) mes, contados 

desde la fecha de presentación de las ofertas o perfeccionamiento del contrato según 

sea el caso. 

 

El término de duración de las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales no 

podrá ser inferior a un  (1) año. 

 

Artículo 11º. Del Registro de Proponentes. Las personas naturales y jurídicas, 

nacionales o extrajeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 

Procesos de Contratación convocados por el Hospital, deben estar inscritas en el 

RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la Ley. 

 

Artículo 12º. De las inhabilidades e incompatibilidades. En materia de 

Inhabilidades e Incompatibilidades para participar en procesos de contratación o para 

celebrar contratos con el Hospital, se tendrá a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, y 

demás normas que la reglamenten, modifiquen o adicionen. Así como en las demás 

disposiciones constitucionales y legales vigentes que rigen en materia de 

inhabilidades e incompatibilidades.   

 

Artículo 13º. Certificado de disponibilidad presupuestal. El Área de Presupuesto 

del Hospital, o quien haga sus veces, certificará por escrito, para cada contrato a 

celebrarse, la existencia de disponibilidad presupuestal en la respectiva vigencia 

fiscal. Cuando la contratación requiera recursos que afecten vigencias fiscales futuras, 

se aplicarán las normas previstas en la Ley Orgánica de Presupuesto y sus decretos 

reglamentarios. 
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Artículo 14º. Plan Anual de Adquisiciones. Sin perjuicio de los Planes Bienales de 

Inversión Pública en Salud, el Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del 

Estado debe elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista 

de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año.  

 

En el Plan Anual de Adquisiciones, el Hospital debe señalar la necesidad y cuando 

conoce el bien, obra o servicio que satisface esa necesidad debe identificarlo 

utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, e indicar el valor estimado del 

contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales el Hospital pagará el bien, obra o 

servicio, la modalidad de selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual el 

Hospital iniciará el Proceso de Contratación. 

 

La contratación de empréstitos deberá incluirse en el Plan Anual de Adquisiciones. 

 

Parágrafo Primero. No obligatoriedad de adquirir los bienes, obras y servicios 

contenidos en el Plan Anual de Adquisiciones. El Plan Anual de Adquisiciones no 

obliga al Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado a efectuar los 

procesos de adquisición que en él se enumeran. 

 

Parágrafo Segundo. Publicación del Plan Anual de Adquisiciones. El Hospital 

Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado debe publicar su Plan Anual de 

Adquisiciones y las actualizaciones del mismo en su página web y en el Secop. 

 

Parágrafo Tercero. Actualización del Plan Anual de Adquisiciones. El Hospital 

Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado debe actualizar el Plan Anual de 

Adquisiciones por lo menos una vez durante su vigencia. 

 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado debe actualizar el 

Plan Anual de Adquisiciones cuando: (i) haya ajustes en los cronogramas de 

adquisición, valores, modalidad de selección, origen de los recursos; (ii) para incluir 

nuevas obras, bienes y/o servicios; (iii) excluir obras, bienes y/o servicios; o (iv) 

modificar el presupuesto anual de adquisiciones. 

 

Parágrafo Cuarto. Obligatoriedad de prever las adquisiciones en el Plan Anual 

de Adquisiciones. No podrán realizarse adquisiciones que no se hallen contenidas 

en el Plan Anual de Adquisiciones. 
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Parágrafo Quinto. Aprobación del Plan Anual de Adquisiciones. El Hospital 

Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado deberá someter su Plan Anual 

de Adquisiciones, así como sus actualizaciones, a la aprobación del Gerente. 

 

Artículo 15º. Proceso de contratación.- Es el conjunto de actos y actividades, y su 

secuencia, adelantadas por el Hospital. El proceso de contratación comprende las 

siguientes fases: 

 

1. Planeación. 
2. Selección. 
3. Contratación. 
4. Ejecución. 
5. Liquidación y obligaciones posteriores. 

 

Estas fases se desarrollarán en el presente Acuerdo. 

 

CAPÍTULO III 

 

FASE DE PLANEACIÓN 

 

Artículo 16º. Documentos previos a la iniciación del proceso de contratación.- 

De acuerdo con la naturaleza del contrato a celebrar se elaborarán, con la debida 

antelación a la iniciación del procedimiento de selección, los documentos que para 

cada caso se consideren necesarios, tales como: Estudios, diseños, planos, 

proyectos, solicitudes de cotización, pliegos o términos de condiciones, etc. 

 

La contratación deberá orientarse con criterio corporativo y obedecer a una adecuada 

planeación que contemple la eficiente utilización de los recursos, el debido control de 

los inventarios y el aseguramiento de la calidad. 

 

Para el cumplimiento de los objetivo de la contratación ésta debe ser el resultado de 

un análisis que determine su necesidad y conveniencia, y se deberán tomar las 

medidas tendientes a su cabal ejecución, a evitar su paralización y a la obtención de 

los fines propuestos. 
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El proceso de contratación deberá estar acorde con el plan de acción del Hospital y 

con las condiciones financieras de la misma. 

 

Artículo 17º. Fase de Planeación. La fase de planeación comprende, entre otras, las 

siguientes actividades: 

 

1. Estudios y documento previos. Los estudios y documentos previos son el 
soporte para tramitar los procesos de contratación del Hospital, los cuales deberán 
contener los siguientes elementos, además de los especiales para cada modalidad 
de selección: 

 

1.1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 

 
1.2. Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y 

licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y 
construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 
 

1.3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los 
fundamentos jurídicos. 

 
1.4. EL valor estimado del contrato y la justificación del mismo. 

 
1.5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable, en el caso que se 

requiera. 

 
1.6. El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 

 
1.7. Las garantías exigidas en el proceso de contratación. 

 
1.8. Conclusiones. 

 

Parágrafo Único.- Estudios y documentos previos. El presente artículo no 

es aplicable a los procesos de contratación cuya cuantía sea inferior o igual a 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

2. Pliegos o Términos de condiciones. En los casos de invitación pública, siempre 
se requerirá de la elaboración de los pliegos o términos de condiciones, para lo 
cual se deberá tener en cuenta: 

 

2.1. La descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del 
contrato. 
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2.2. La modalidad del proceso de selección y su justificación. 

 
2.3. Los criterios de selección, los cuales deben ser claros y completos, que no 

induzcan a error a los oferentes o impidan su participación, y aseguren una 
selección objetiva. 

 

2.4. Las condiciones de costo y/o calidad que el Hospital tendrá en cuenta para la 
selección objetiva, de acuerdo con la modalidad de selección del contratista. 

 
2.5. Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas y su evaluación, 

indicando los requisitos que otorguen puntaje con la descripción de los 
mismos, la manera como se evaluarán u ponderarán y las reglas de 
desempate, así como las reglas para la adjudicación del contrato. 

 
2.6. Las causales que dan lugar a rechazar una oferta, teniendo en cuenta que la 

ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de 
propuestas, no servirá de título suficientes para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. 

 
2.7. El valor del contrato, el plazo, el cronograma de pagos y la determinación de si 

debe haber lugar a la entrega de anticipo, y si hubiere, indicar su valor, el cual 
debe tener en cuenta los rendimientos que este pueda generar. 

 

2.8. El certificado de disponibilidad presupuestal. 

 
2.9. Los riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del 

riesgo entre las partes contratantes. 

 
2.10. Las garantías exigidas en el proceso de contratación y sus condiciones. 

 
2.11. Los términos, condiciones y minuta del contrato. 

 
2.12. Los términos de la supervisión y/o de la interventoría del contrato. 

 
2.13. EL plazo dentro del cual el Hospital puede expedir adendas. 

 
2.14. El cronograma, el cual debe contener las fechas, horas, plazos para las 

actividades propias del proceso de contratación, los tiempos para presentar 
propuestas, adjudicar el contrato, suscribirlo y cumplir los requisitos necesarios 
para comenzar la ejecución. 

 
2.15. Lugar físico o electrónico en donde se pueden consultar los pliegos o términos 

de condiciones, estudios y documentos previos. 

 
2.16. El lugar donde se debe hacer la entrega de las propuestas. 

 
2.17. La aplicación o no de las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 

General de la Administración Pública. 
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2.18. Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con la 

modalidad de selección. 

 

Parágrafo Único.- Pliegos o Términos de Condiciones. El Hospital deberá elaborar 

pliegos o términos de condiciones en los casos de invitación pública, para las demás 

modalidades de selección no habrá obligación de elaborarlos. 

 
Artículo 18º. Evaluación del Riesgo. El Hospital debe evaluar el Riesgo que el 

Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

EL Hospital podrá tener como referente los manuales y guías que para el efecto 

expida Colombia Compra Eficiente. 

 

Artículo 19º. Determinación de los Requisitos Habilitantes.- El Hospital debe 

establecer los requisitos habilitantes en los pliegos o términos de condiciones o en la 

invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor 

del contrato objeto de Proceso de Contratación; y (c) el conocimiento de fondo de los 

posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 

 

Artículo 20º. Rechazo o Eliminación de Propuestas. La aceptación o rechazo de 
las ofertas, o la terminación o declaratoria de desierto del proceso de contratación, la 
hará el funcionario competente dentro del término fijado en los documentos de 
contratación y se comunicará a todos los proponentes. 

 

Artículo 21º. Ofrecimiento más favorable. El Hospital debe determinar en los 

pliegos o términos de condiciones la oferta más favorable teniendo en cuenta las 

normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista. 

 

En procesos de invitación pública, el Hospital deberá determinar la oferta más 

favorable teniendo en cuenta: (a) proponentes que haya ofertado el valor total más 

favorable económicamente, previo cumplimiento de los requisitos técnicos solicitados; 

(b) concepto técnico realizado por una persona que posea conocimientos especiales 

de una ciencia; (c) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 

puntaje o fórmulas; o (d) la ponderación de los elementos de calidad y precio que 

representen la mejor relación costo-beneficio.  

 

Si el Hospital decide determinar la oferta de acuerdo con el literal (d) anterior, debe 

señalar en los pliegos o términos de condiciones: 
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1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta. 

 
2. Las condiciones técnicas adicionales que representan ventajas de calidad o 

funcionamiento, tales como el uso de tecnología o materiales que generen mayor 
eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o servicio. 

 
3. Las condiciones económicas adicionales que representen ventajas en términos de 

economía, eficiencia y eficacia, que puedan ser valoradas en dinero, como por 
ejemplo la forma de pago, descuentos por adjudicación de varios lotes, 
descuentos por variaciones en programas de entregas, mayor garantía del bien o 
servicio respecto de la mínima requerida, impacto económico sobre las 
condiciones existentes de la Entidad Estatal relacionadas con el objeto a contratar, 
mayor asunción de los Riesgos, servicios o bienes adicionales y que representen 
un mayor grado de satisfacción para la entidad, entre otras. 

 
4. El valor en dinero que el Hospital asigna a cada ofrecimiento técnico o económico 

adicional, para permitir la ponderación de las ofertas presentadas. 

 
El Hospital debe calcular la relación costo-beneficio de cada oferta restando el 
precio total ofrecido, los valores monetarios asignados a cada una de las 
condiciones técnicas y económicas adicionales ofrecidas. La mejor relación costo-
beneficio para el Hospital, es la de la oferta que una vez aplicada la metodología 
anterior, tenga el resultado más bajo. 

 
El Hospital debe adjudicar al oferente, que presentó la oferta con la mejor relación 
costo-beneficio y suscribir el contrato por el precio total ofrecido. 

 

Artículo 22º. Derecho de no adjudicar. Hospital podrá incluir en los pliegos o 

términos de condiciones el derecho de reserva de no adjudicar uno o varios ÍTEMS 

dentro de un proceso de selección. La reserva de no adjudicación deberá ser 

aceptada por los oferentes mediante la firma de la carta de presentación de la oferta y 

se podrá realizar si durante el proceso de evaluación y análisis de las propuestas se 

identifica un error involuntario por parte del Hospital, especialmente en lo relacionado 

con las necesidades, las especificaciones esenciales del insumo o producto 

(descripción, concentración, forma farmacéutica, etc.). La no adjudicación de uno o 

varios ítems se hará constar en el acto administrativo de adjudicación. 

 

Artículo 23º. Modificación de los pliegos de condiciones. El Hospital puede 

modificar los pliegos o términos de condiciones a través de adendas expedidas antes 

del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

 

El Hospital puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el 

término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
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El Hospital debe publicar las adendas en los días hábiles entre las 7:00 a.m. y las 7:00 

p.m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas 

a la hora fijada para tal presentación. 

 
Artículo 24°. Garantías. El Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del 

Estado, en consideración al análisis del riesgo que obliga la realización de los 

estudios y documentos previos, exigirán las garantías que estimen necesarias y/o 

convenientes. En todo caso, su exigencia se someterá a lo dispuesto en el título III del 

decreto 1510 de 2013 y demás normas que lo modifiquen. 

 

De conformidad con las obligaciones pactadas en el acuerdo de voluntades, el 

contratista deberá constituir las respectivas garantías, así: 

 

1. Seriedad de la propuesta.- El valor del amparo de seriedad de la propuesta no 
será inferior al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, y su vigencia 
deberá ser por tres (3) meses contados a partir del cierre de la recepción de las 
propuestas. 

 
El Hospital podrá establecer en los pliegos o términos de condiciones, cuantía y 
vigencia superior a las establecidas en el presente numeral, atendiendo las 
condiciones y naturaleza del contrato. 

 
Se garantiza que el proponente suscriba el contrato en caso de resultar 
seleccionado y otorgue las garantías derivadas de la celebración y ejecución del 
contrato. 

 
Será obligatorio pactarla en las modalidades de selección de Convocatoria Pública 
o Privada. 

 
2. Anticipo.- El valor del amparo del anticipo será el equivalente al cien por ciento 

(100%) del monto que el contratista reciba a título de anticipo o pago anticipado, 
en dinero o en especie y permanecerá vigente durante todo el plazo contractual y 
cuatro (4) meses más. 

 
El Hospital podrá establecer en los pliegos o términos de condiciones y en el 
contrato, cuantía y vigencia superior a las establecidas en el presente numeral, 
atendiendo las condiciones y naturaleza del contrato. 

 
Se garantiza que los dineros o bienes que se le hayan anticipado al contratista 
para la eficiente ejecución del contrato, serán correctamente utilizados en la 
realización del mismo, o serán devueltos en caso de incumplimiento. 

 
Solo se podrá prescindir de solicitar está garantía, en los casos en que las 
circunstancias especiales de oportunidad del mercado y la conveniencia para el 
Hospital lo hagan necesario, previa autorización del Gerente del Hospital. 

 
3. Cumplimiento.- El valor del amparo del cumplimiento no será inferior al monto de 

la cláusula penal, y en todo caso, no puede ser inferior al diez por ciento (10%) del 
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valor del contrato cuando aquélla es inferior a este porcentaje y su vigencia deberá 
ser igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. será 
obligatorio pactarla en los contratos de suministro, obra, mantenimiento y 
reparación que superen cuarenta (40) salarios minimos legales mensuales 
vigentes. 

 
El Hospital podrá establecer en los pliegos o términos de condiciones y en el 
contrato, cuantía y vigencia superior a las establecidas en el presente numeral, 
atendiendo las condiciones y naturaleza del contrato. 

 
Garantiza al Hospital el total y perfecto cumplimiento del contrato pactado de 
acuerdo a sus términos, condiciones y especificaciones contractuales, o si no, el 
pago de los perjuicios derivados del incumplimiento por parte del contratista 
afianzado. 

 
4. Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones.- El  valor del amparo de 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones no será inferior al cinco por 
ciento (5%) del valor total del contrato y deberá extenderse por el término de 
vigencia del contrato y tres (3) años más. Será obligatorio pactarla en todos los 
contratos de prestación de servicios y construcción de obra en los cuales, de 
acuerdo con el contrato, el contratista emplee terceras personas para el 
cumplimiento de sus obligaciones o su ejecución se desarrolle en las instalaciones 
del Hospital, cuando la cuantía supere cuarenta (40) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, así como en las demás en que el Hospital lo considere 
necesario. 

 
El Hospital podrá establecer en los pliegos o términos de condiciones y en el 
contrato, cuantía y vigencia superior a las establecidas en el presente numeral, 
atendiendo las condiciones y naturaleza del contrato. 

 
5. Calidad del bien o servicios y correcto funcionamiento de los equipos.- El 

valor del amparto de calidad no será inferior al diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato y estará vigente durante su plazo de ejecución y cuatro (4) meses 
más. Será obligatorio pactarla en los contratos de suministro, obra, mantenimiento 
y reparación que superen cuarenta (40) salarios minimos legales mensuales 
vigentes. 

 
El Hospital podrá establecer en los pliegos o términos de condiciones y en el 
contrato, cuantía y vigencia superior a las establecidas en el presente numeral, 
atendiendo las condiciones y naturaleza del contrato. 

 
Se garantiza que los equipos objeto del contro afianzado, tendrá las calidades 
previstas en él, y en su funcionamiento estará acorde con el objetico que fue 
causa de la contratación. 

 
La vigencia debe cubrir al menos, el lapso en que de acuerdo con el contrato y la 
legislación civil o comercial, el contratista debe responder por la garantía mínima 
presunta o por vicios ocultos. 

 
6. Estabilidad de la obra.- El valor del amparo de estabilidad no será inferior al diez 

por ciento (10%) del valor total del contrato y su vigencia será desde el acta de 
recibo a satisfacción y cinco (5) años más. Será obligatorio pactarla en los 
contratos de obra cuando su cuantía supere cuarenta (40) salarios minimos 
legales mensuales vigentes. 
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El Hospital podrá establecer en los pliegos o términos de condiciones y en el 
contrato, cuantía y vigencia superior a las establecidas en el presente numeral, 
atendiendo las condiciones y naturaleza del contrato. 

 
Se garantiza que a partir de la entrega a satisfacción y durante el tiempo 
estipulado en condiciones normales de uso y mantenimiento las obras no 
presentarán deterioro que impida el servicio para el cual se ejecutó. Dicho 
deterioror deberá ser imputable al contratista. 

 
7. Responsabilidad civil extracontractual.- El valor de la póliza no será inferior al 

diez por ciento (10%) del valor del contrato o $100’000.000,oo, la cifra mayor. Su 
vigencia será la del contrato y cuatro (4) meses más. Será obligatorio pactarla en 
los contratos de obra cuando su cuantía supere los cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

 
El Hospital podrá establecer en los pliegos o términos de condiciones y en el 
contrato, cuantía y vigencia superior a las establecidas en el presente numeral, 
atendiendo las condiciones y naturaleza del contrato. 

 
Este seguro impone a cargo de la Aseguradora la obligación de indemnizar los 
perjuicios que cause el asegurado (contratista), con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a terceros, de 
acuerdo con la ley que sean consecuencia de un siniestro, imputable al asegurado 
(contratista), ocurrido durante la vigencia de la póliza; Daños materiales tales 
como la destrucción, avería o el deterioro de una cosa; Daños personales tales 
como lesiones corporales, enfermedades, muerte. La cobertura por lesiones 
personales comprende los gastos médicos que en la prestación de primeros 
auxilios inmediatos se causen por los servicios médicos, quirúrgicos, de 
ambulancia, de hospital y de drogas provenientes de las mismas; Perjuicios 
resultantes de una pérdida económica como consecuencia directa de los daños 
personales o materiales, saño moral.  

 

CAPÍTULO IV 

 

FASE DE SELECCIÓN 

 

Artículo 25º. Fase de Selección. El Hospital debe determinar la oferta más favorable 

teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del 

contratista. En los procesos de contratación donde el Hospital actué como contratante 

y en desarrollo de procesos cuyo valor sea superior a trescientos sesenta (360) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, el Hospital contará con un Comité 

Asesor de Adquisiciones y Contratación de Bienes y Servicios, que apoyará la 

actividad contractual. 

 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado, puede designar un 

comité evaluador conformado por servidores públicos o por particulares contratados 
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para el efecto con el fin de evaluar las ofertas de cada Proceso de Contratación. El 

comité evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose 

exclusivamente a las reglas contenidas en la invitación pública. El carácter asesor del 

comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. En el 

evento en el cual el Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado no 

acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador, debe justificar su decisión.  

 

Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades y conflicto de intereses legales. 

 

En los casos en los que no resulte necesaria la conformación de un comité plural, la 

verificación y la evaluación de las ofertas podrá será adelantada por quien sea 

designado por el ordenador del gasto. 

 

Artículo 26º. Cuantías. El Hospital establece las siguientes cuantías, las cuales serán 

aplicables a las modalidades de selección previstas en el presente Acuerdo: 

 

1. Mayor Cuantía: Es aquella que supere la suma equivalente a trescientos sesenta 
(360) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Cuando la cuantía supere los 
ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales vigentes, requerirá 
autorización de la Junta Directiva. 

 
2. Menor Cuantía: Es aquella que supere la suma equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y sea igual o inferior a ciento ocho 
(108) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para lo cual se requerirá de 
una solicitud de oferta; y cuando ésta sea superior a la suma equivalente a ciento 
ocho (108) salarios mínimos legales mensuales vigentes y sea igual o inferior a 
trescientos sesenta (360) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se 
requerirá de la solicitud de tres (3) ofertas, a excepción de los contratos 
contemplados en el numeral 1 del artículo 29°, en los que solo se requerirá de una 
(1) oferta. 

 
3. Mínima Cuantía: Es aquella que sea igual o inferior a la suma equivalente a 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Artículo 27º. Modalidades de la Selección. Para la selección del contratista se 

acudirá a la solicitud privada o pública de ofertas o cotizaciones, las que se formularán 

según las normas que se establecen a continuación. 

 

Artículo 28º. Formas de contratación. El Hospital podrá contratar por cualquiera de 

las siguientes formas:  
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1. Contratación Directa. 
 

2. Invitación Pública. 

 

Artículo 29º. Contratación Directa. Es el procedimiento por medio del cual se 

celebra directamente el contrato. 

 

El Hospital podrá seleccionar directamente cuanto la cuantía estimada del proceso a 

contratar sea inferior o igual a trescientos sesenta (360) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes o cuando de acuerdo a la naturaleza del contrato así se requiera, 

discriminado de la siguiente manera: 

 

1. El Hospital solicitará una (1) propuesta cuando vaya a celebrar cualquier de los 
siguientes contratos: 

 

1.1. Los de Consultoría. 

 
1.2. Los contratos que hayan de celebrarse con entidades estatales, de cualquier 

orden y establecimientos de educación. 

 
1.3. Los de Prestación de Servicios Profesionales, o para el desarrollo directo de 

actividades científicas, artísticas o tecnológicas que sólo puedan 
encomendarse a determinados artistas o expertos. 

 
1.4. Los de arredamiento de bienes muebles o inmuebles. 

 
1.5. Los de comodato, cuando sea el comodatario el Hospital. 

 
1.6. Los de Leasing.  

 
1.7. Los de Trabajo o Servicios que solo determinada persona pueda ejecutar o de 

la adquisición de bienes o equipos que solo determinado proveedor o vendedor 
pueda suministrar o entregar. 

 
1.8. La adquisición de un bien para prueba o ensayo, sólo en la cantidad necesaria 

para su práctica. 

 
1.9. Los servicios profesionales y de capacitación que se deban contratar con 

determinada persona natural o jurídica, en atención a sus calidades. 

 
1.10. La ocurrencia de siniestros, calamidades, desastres, fuerza mayor o caso 

fortuito y cualquier otra circunstancia que no dé tiempo de solicitar varias 
ofertas. 
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1.11. La celebración de un contrato, después de declarado desierto un proceso de 
contratación. 

 
1.12. Cuando se tenga celebrado contrato de comodato con una empresa o 

institución y se desee comprar un elemento de dotación o material médico 
quirúrgico para el mismo, se preferirá dicha firma. 

 
1.13. La amplicación, actualización o modificación de software ya instalado en el 

Hospital o del soporte del mismo, respecto del cual el propietario tenga 
registrados tales derechos. 

 
1.14. Los casos en que la competencia, las circunstancias especiales de oportunidad 

del mercado, la confidencialidad o las estrategias de negocios lo hagan 
necesario, previa autorización del Gerente. 

 
1.15. Los de adquisición de un bien o equipo para ampliar, reponer, reparar, 

complementar y/o modificar una ya existente, que el mismo proveedor esté en 
capacidad de ofrecer. 

 
1.16. Los que se traten de actividades relacionadas con proyecto piloto, que 

pretendan demostrar la viabilidad de nuevas tecnologías y la compatibilidad 
con sistemas existentes. 

 
1.17. Los de cuantía inferior o igual a ciento ocho (108) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 
1.18. Los contratos de adscripción que son los que celebre el Hospital para la 

prestación de servicios, para la ejecución de actividades médicas, 
paramédicas, científicas o tecnológicas, de apoyo diagnóstico y en general, 
todos aquellos inherentes y/o relacionados directamente con la prestación del 
servicio de salud. Se podrán realizar contratos con cualquier tipo de personas 
jurídica, privada o pública o persona natural, buscando el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

 
1.19. Los de Seguros. 

 
1.20. Los de suministro de medicamentos, insumos hospitalarios e insumos 

generales esenciales para la prestación del servicio. 

 
1.21. Contratos de Asociación Público Privada. 

 
2. El Hospital solicitará mínimo tres (3) propuestas, cuando vaya a celebrar contratos 

cuya cuantía sea superior a ciento ocho (108) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inferior o igual a trescientos sesenta (360) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, para que en igualdad de oportunidades, los interesados 
presenten sus ofertas y el Hospital seleccione la propuesta más favorable para la 
entidad, de conformidad con la evaluación que se realice, siempre que se trate de 
contratos diferentes a los enunciados en el numeral 1° del presente artículo. 
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Artículo 30º. Contratación por Invitación Pública. La selección del contratista se 

efectuará por Invitación Pública, cuando la cuantía del proceso a celebrar supere los 

trescientos sesenta (360) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Mediante 

resolución motivada, el Gerente del Hospital o la persona en quien haya delegado tal 

función, ordenará la realización de la respectiva Invitación Pública. 

 

Artículo 31º. Urgencia Manifiesta.- En los casos en los cuales la continuidad del 

servicio exige el suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de 

obras, por presentarse situaciones relacionadas con los estados de excepción, o 

cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de 

calamidad o constituvos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones 

inmediatas, y en general cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten 

acudir a los prodecimientos de selección, el Hospital declarará la Urgencia Manifiesta. 

 

Configurada una de las causales señaladas en el literal anterior, el Gerente del 

Hospital mediante Resolución motivada declarará la Urgencia Manifiesta, conforme a 

la normatividad vigente que rige la materia. 

 

Artículo 32º. Otras formas de Selección.- El Hospital podrá acudir a las 

modalidades de selección previstas en el Estatuto General de la Contratación de la 

Administración Pública, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos 

reglamentarios o las normas que las deroguen, modifiquen, sustituyan o adicionen, si 

a criterio de la Gerencia del Hospital se determina su conveniencia y necesidad. 

 

El Hospital podrá acudir a mecanismos como la subasta inversa para la conformación 

dinámica de las ofertas y sistemas de compras electrónicas entendidos como los 

mecanismos de soporte a las transacciones propias de los procesos de adquisición, 

que permitan a la entidad realizar compras de manera eficiente. 

 

Artículo 33º. Asociación de Empresas Sociales del Estado.- Conforme a la Ley 

que las autorice o a los actos de las corporaciones administrativas de las entidades 

territoriales, las Empresas Sociales del Estado podrán asociarse con el fin de: 

 

1. Contratar la compra de insumos y servicios, 

 
2. Vender servicios o paquetes de servicios de salud, y 

 
3. Conformar o hacer parte de Entidad Promotoras de Salud. 

 

mailto:head@telecom.com.co


                                                                    ACUERDO NO. 0006                                  
DEL 5 DE JUNIO DEL 2014 

 

 

Amor por la vida! 
Carrera 20 No. 43-63. Teléfonos: 584 62 89 – 584 62 93 – 584 28 28. e-mail: head@telecom.com.co 

Valledupar - Cesar 

 

Las Empresas Sociales del Estado, bajo la modalidad que estimen pertinente, podrán 

asociarse entre sí con el fin de buscar economías de escala, calidad, oportunidad y 

eficiencia en sus compras. Dichas asociaciones deben estar precedidas de estudios 

técnicos que las justifiquen. 

 

Artículo 34º. Trámite de la Invitación Pública.- El hospital formulará invitación a los 

interesados en presentar ofertas mediante la publicación de un aviso en su página 

web, señalando con precisión el objeto del contrato, el lugar, fecha y hora de 

publicación de los pliegos o términos de condiciones y las fechas que rigen el proceso 

de selección. 

 

En la fecha señalada en los pliegos o términos de condiciones, los oferentes deben 

presentar los documentos que acrediten los requisitos habilitantes requeridos por el 

Hospital en los pliegos o términos de condiciones. 

 

El Hospital dentro del plazo previsto en los pliegos o términos de condiciones, debe 

verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes y de las condiciones adicionales 

si hay lugar a ello, para determinar los oferentes que pueden continuar en el proceso 

de selección. 

 

Vencido el plazo para presentar las ofertas, las recibidas serán sometidas a análisis, 

evaluación y comparación para efectos de la aceptación. Los funcionarios asignados 

elaborarán y suscribirán el informe de análisis y conclusiones. Si es del caso, se 

procederá a una negociación directa o a un ajuste económico.  

 

El Hospital se reserva el derecho de sanear las informalidades u omisiones no 

sustativas de las propuestas, y de pedir aclaraciones o informaciones adicionales sin 

que ello implique el derecho de los proponentes a modificarla. 

 

El acto de adjudicación lo hará el Gerente del Hospital, a través de Resolución 

motivada, previa recomendación del Comité Asesor de Adquisiciones de Bienes y 

Servicios. 

 

Artículo 35º. Saneamiento del proceso.- Si durante el proceso de contratación, el 

Gerente del Hospital encuentra que se ha omitido alguno de los requisitos exigidos, o 

se ha cumplido en forma deficiente, ordenará su cumplimiento o corrección, siempre y 

cuando no se encuentre frente a una falta absoluta de capacidad, ausencia de 
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consentimiento, objeto ilícito o causa ilícita, las cuales constituyen causales de nulidad 

absoluta. Efectuada la enmienda, se reanudará el trámite correspondiente. 

 

Artículo 36º. Oferta con valor artificialmente bajo.- Si de acuerdo con la 

información obtenida por el Hospital en su estudio de propuestas, determina que el 

valor de una oferta parece artificialmente bajo, el Hospital debe requerir al oferente 

para que explique las razones que sistentan el valor ofrecido. Analizadas las 

explicaciones, el evaluar, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el 

análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. 

 

Cuando el valor de la oferta sobre la cual el Hospital tuvo dudas sobre su valor, 

responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en 

riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, el Hospital debe 

continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 

 

En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de 

la misma. 

 
Artículo 37º. Adjudicación con oferta única.- El Hospital puede adjudicar el contrato 

cuando solo se haya presentado una oferta siempre que cumpla con los requisitos 

habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de los pliegos o términos de 

condiciones o la invitación. 

 

Artículo 38º. Factores de desempate.- En caso de empate en el puntaje total de dos 

o mas ofertas, el Hospital escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje en el 

primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos o 

términos de condiciones del proceso de selección. Si persiste el empate, escogerá al 

oferente que tenga el mayo puntaje en el segundo de los factores de escogencia y 

calificación establecidos en los pliegos o términos de condiciones del proceso de 

selección y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia 

y calificación establecidos en los pliegos o términos de condiciones. 

 

Si persiste el empate, el Hospital debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva 

y excluyente para seleccionar el oferente favorecido: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extrajeros. 

 
2. Preferir las ofertas presentadas por una Mipyme nacional. 
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3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura, siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyne 
nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la Mipyne aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyne, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que credite en las condiciones 

establecidas en la Ley, que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal o promesa de socidad 
futura, el integrante del oferente que acredite el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
5. Utilizar método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber 

sido previsto en los pliegos o términos de condiciones del proceso de selección. 

 
En caso de que en los pliegos o términos de condiciones no se haya establecido 

puntaje, el Hospital utilizará como criterio de desempate las reglas definidas en los 

numerales del 1 al 5 del presente artículo. 

 

Artículo 39º. Aceptación o rechazo de la oferta y declaratoria de desierto.- La 

aceptación o rechazo de las ofertas, o la terminación o declaratoria de desierto del 

proceso de contratación, la hará el funcionario competente dentro del término fijado en 

los documentos de contratación y se comunicará a todos los proponentes. 

 

El Gerente del Hospital mediante resolución motivada podrá declara desierto un 

proceso de contratación y podrá ordenar la Contratación Directa en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando no se presente ninguna oferta. 

 
2. Cuando se presente una sola oferta y de su estudio se determine que es 

inconveniente para el Hospital, especialmetne desde el punto de vista económico 
o técnico. 

 
3. Cuando ninguna oferta se ajuste al pliego o términos de condiciones, en general 

cuando falte voluntad de participación. 

 
4. Cuando se hubiere violado la reserva de las propuestas de manera istensible y 

antes del cierre de la contratación. 
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5. Cuando se descubran acuerdo o maniobras perjudiciales para el Hospital por parte 
de los proponentes. 

 
6. Por ser inconvenientes las propuestas para el Hospital, especialmente desde el 

punto de vista económico o técnico. 

 
7. Razones de fuerza mayo o graves inconvenientes sobrevinientes que impiden al 

Hospital cumplir la obligación contractual futura. 

 
8. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva. 

 
Parágrafo Primero. Producida la declaratoria de desierta no se podrá contratar bajo 

la forma de contratación directa, con aquellos proponentes que hubieren presentado 

ofertas que la entidad hubiere encontrado artificialmente bajas. 

 

Parágrafo Segundo. Para el proceso de contratación directa no se modificarán los 

elementos esenciales de los pliegos de condiciones. 

 

 

CAPÍTULO V 

 

FASE DE CONTRATACIÓN 

 

Artículo 40º. Fase de Contratación. Para efectos del presente Estatuto, se entide 

como Fase de Contratación, aquella que concierne al período comprendido entre la 

suscripción del contrato y la publicación en el Secop, pasando por la obtención del 

registro presupuestal y la aprobación de las garantías si las hay. 

 

En el presente Estatuto de Contratación, se definierán las garantías que deberá 

solicitar el Hospital, de acuerdo con la modalidad, naturaleza, objeto, riesgos y cuantía 

del contrato, con ocasión de la presentación de las ofertas, los contratos y su 

liquidación y los riesgos a los que se encuentra expuesto el Hospital. 

 

Artículo 41º. Contrato. Son contratos todos los actos jurídicos generadores de 

obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, 

previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 

ejercicio de la autonomía de la voluntad. 
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Los contratos que celebre el Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del 

Estado, deberá constar por escrito y no requerirá ser elevado a escritura pública, con 

excepción de los de mutación del dominio o imposición de gravámenes y 

servidumbres sobre bienes inmuebles, y en general aquellos que conforme a las 

normas legales vigentes deban cumplir con dicha formalidad. 

 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado establecerá las 

medidas que demanden la preservación, inmutabilidad y seguridad de los originales 

de los contratos. 

 

En los contratos que celebre el Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del 

Estado, se podrá pactar el pago anticipado y la entrega de anticipos, así como 

incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones 

que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias 

a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de este 

acuerdo y a los de la buena administración.  

 

De igual forma, se pactarán multas que tengan por objeto conminar al contratista a 

cumplir con sus obligaciones y una cláusula penal pecuniaria para el incumplimiento 

del contrato. 

 

Artículo 42°.- Perfeccionamiento del contrato. Los contratos del Hospital Eduardo 

Arredondo Daza Empresa Social del Estado se perfeccionan cuando se logre acuerdo 

sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito. 

 

Artículo 43º. Contratos de Venta de Servicios.- Son contratos de compraventa de 

servicios de salud, aquellos que celebre el Hospital con personas naturales o jurídicas 

para comprar o vender servicios de salud, en las fases de educación, información y 

fomento de la salud, y la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las 

patologías, que hacen parte de los diferentes planes de beneficios establecidos en la 

Ley 100 de 1993, y sus decretos reglamentarios, y otros planes complementarios que 

defina el Hospital.  

 

Parágrafo Primero.- El Gerente por expresa delegación de la Junta Directiva, 

aprobará las modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación que estime 

pertinentes, ajustándose a las políticas tarifarias establecidas por las autoridades 

competentes en el sistema de seguridad social en salud, en sus distintos órdenes.  
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Parágrafo Segundo.- En ejercicio de la facultad otorgada, el Gerente podrá vender 

servicios de salud a las personas naturales y/o jurídicas, de conformidad con el 

portafolio de servicios y conforme a las tarifas y mecanismos de pago por él 

adoptados.  

.  
CAPÍTULO VI 

 

FASE DE EJECUCIÓN 

 

Artículo 44°. Ejecución del contrato. Para la ejecución del contrato se requerirán: 

 

1. Las disponibilidades presupuestales correspondientes. 

 

2. El registro presupuestal. 

 

3. La aprobación de la garantía única, cuando la misma fue exigida en los 
documentos del proceso. 

 

4. El acta de inicio del contrato, la cual no podrá suscribirse sino hasta tanto se 
verifique el cumplimiento de los requisitos precedentes. El acta de inicio será 
suscrita por el contratista y el supervisor y/o interventor del contrato o por el 
ordenador del gasto del Hospital, una vez se encuentre legalizado el contrato, 
esto es, se expida el registro presupuestal y se apruebe la garantía exigida al 
contratista. 

 

Parágrafo.- Será obligatorio diligenciar y firmar el acta de inicio en los contratos 

donde actúe el Hospital como contratante y que superen cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Artículo 45°.- Supervisión e interventoría de los contratos. Con el fin de proteger 

la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 

tutelar la transparencia de la actividad contractual, el Hospital Eduardo Arredondo 

Daza Empresa Social del Estado está obligado a vigilar permanentemente la correcta 

ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según 

corresponda. 
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La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 

contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 

el mismo Hospital cuando no requieren conocimientos especializados.  

 

Para la supervisión, se podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos 

de prestación de servicios que sean requeridos.  

 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 

contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por el Hospital, 

cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la 

materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, 

lo anterior cuando el Hospital lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del 

contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 

contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría. 

 

Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 

funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, el Hospital puede dividir la 

vigilancia del contrato principal, caso en el cual en el contrato respectivo de 

interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y las 

demás quedarán a cargo del Hospital a través del supervisor. 

 

El contrato de Interventoría será supervisado directamente por el Hospital. 

 

Artículo 46°.- Designación, facultades y deberes de los supervisores y los 

interventores. La designación de los supervisores y los interventores se realizará en 

el contrato objeto de supervisión, el cual deberá ser suscrito por quien sea designado, 

como señal de conocimiento de su designación, de sus obligaciones y del contenido 

del contrato. 

 

El contratista se entenderá informado sobre el nombre del supervisor y/o interventor 

con la suscripción del contrato. 

 

La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 

cumplimiento obligacional por el Hospital sobre las obligaciones a cargo del 

contratista. 
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Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones 

y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables 

por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que 

puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 

puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 

incumplimiento se presente. 

 

El seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional comienza con el 

perfeccionamiento del contrato. Los interventores y supervisores deberán velar por la 

observancia de los requisitos de ejecución del contrato y suscribirán con el contratista 

la respectiva acta de inicio. Así mismo, deberán verificar que se otorguen las 

garantías exigidas en los casos de modificaciones que impliquen adiciones 

presupuestales o prorrogas del plazo y velar porque estas permanezcan vigentes por 

el tiempo que sea necesario para amparar los bienes y servicios relacionados con el 

objeto del contrato, incluso hasta despues de la liquidación del mismo. Igualmente, 

serán los encargados de vigilar que el contratista cumpla con sus obligaciones frente 

al sistema de seguridad social integral (salud, pensión, riesgos laborales) y aportes 

parafiscales, cuando a ello hubiere lugar.  

 

Los interventores y supervisores, de oficio o a solicitud del contratista, serán los 

encargados de justificar ante el responsable de la contratación la necesidad o 

conveniencia de adicionar los contratos, prorrogarlos, suspenderlos o, en general, 

modificarlos Los interventores y supervisores deberán advertir al responsable de la 

contratación, con la suficiente antelación, sobre la terminación del contrato, para que 

se tomen las medidas necesarias respecto de un nuevo proceso de contratación, de 

ser el caso. 

 

Artículo 47°.- Adición de los contratos. El valor inicial de los contratos podrá 

adicionarse siempre que exista certificado de disponibilidad presupuestal para el 

efecto y dicha adición tenga por propósito la satisfacción de la necesidad planteada en 

los estudios y documentos previos. No podrá haber adición para la satisfacción de 

necesidades adicionales. 

 

Artículo 48°.- Prórroga de los contratos. El plazo inicial de los contratos podrá 

prorrogarse siempre que la necesidad o la conveniencia así lo determinen. 

 

Si la prórroga tiene origen en la negligencia del contratista, la misma podrá 

concederse, pero deberán imponerse las multas pactadas en el contrato. 
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En ningún caso podrán pactarse prórrogas automáticas, así como tampoco podrán 

pactarse cuando el contrato que se encuentre vencido. 

 

Artículo 49°.- Suspensión de los contratos. Podrá pactarse la suspensión del 

contrato como medida excepcional, encaminada a reconocer la ocurrencia de 

situaciones de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que impiden la 

ejecución temporal del negocio jurídico. 

 

En todo caso, la suspensión del contrato debe estar sujeta al vencimiento de un plazo 

o al cumplimiento de una condición. 

 

Superadas las causas que ocasionaron la suspensión, las partes suscribirán un acta 

que señalará la fecha y forma como se reanudará el contrato. 

 

Artículo 50°.- Modificaciones a los contratos. Los contratos suscritos por el 

Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado podrán modificarse. La 

modificación debe ser excepcional, justificarse en razones autorizadas por la ley, 

debidamente probadas y justificadas, y no corresponder a objetos nuevos. 

 

Artículo 51°.- Cesión de los contratos. Los contratos del Hospital Eduardo 

Arredondo Daza Empresa Social del Estado son "Intuito personae" y, en 

consecuencia, una vez celebrados no podrán cederse sin previa autorización escrita 

de la entidad contratante. 

 

Artículo 52°.- Imposición de multas, sanciones y declaratorias de 

incumplimiento. El Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado 

podrá declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las 

multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para 

tal efecto observarán el procedimiento previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 

2011 y demás normas que la modifiquen. 

 

Paragrafo Único.- Publicación de los actos y sentencias sancionatorias. La parte 

resolutiva de los actos que declaren la caducidad, impongan multas, sanciones o 

declaren el  incumplimiento, una vez ejecutoriados, se publicarán en el SECOP y se 

comunicarán a la Cámara de Comercio en que se encuentre inscrito el contratista 

respectivo. También se comunicarán a la Procuraduría General de la Nación. 
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CAPÍTULO VII 

 

FASE DE LIQUIDACIÓN Y OBLIGACIONES POSTERIORES 

 

 

Artículo 53°.- Ocurrencia y contenido de la liquidación. Los contratos de tracto 

sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los 

demás que lo requieran, serán objeto de liquidación. 

 

También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos 

a que haya lugar. 

 

En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 

llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a 

paz y salvo. 

 

Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, 

de la garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio 

suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, 

prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, para avalar 

las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 

 

La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos 

de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

 

 

Artículo 54°.- Plazo para la liquidación de los contratos. La liquidación de los 

contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en la invitación pública o 

dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la 

liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del 

término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 

administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
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En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa 

notificación o convocatoria que le haga el Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa 

Social del Estado, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad 

tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 

siguientes. 

 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la 

misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro del término previsto para la 

caducidad de las acciones que correspondan. 

 

Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo 

acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los 

aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 

 

CAPÍTULO VIII  

 

BIENES INMUEBLES 

 

 

Artículo 55°. Avalúo comercio del bien. El Hospital o su intermediario idóneo, debe 

avaluar el bien objeto de enajenación. El avalúo puede estar a cargo del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi o a cargo de una persona especializada inscrita en el 

Registro Nacional de Avaluadores que lleva la Superintendencia de Industria y 

Comercio. Los avalúos tienen vigencia de un año. 

 

Artículo 56°. Precio mínimo de venta. El Hospital debe establecer el precio mínimo 

de venta con base en las siguientes variables:  

 

1. Valor del avalúo. Valor arrojado por el avalúo comercial vigente.  

 

2. Ingresos. Todos los recursos que recibe el Hospital provenientes del bien, tales 

como cánones de arrendamiento y rendimientos.  
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3. Gastos. Todos los gastos en que incurre el hospital derivado de la titularidad del 

bien, la comercialización, el saneamiento, el mantenimiento y la administración del 

mismo tales como:  

 

3.1. Servicios públicos.  

 

3.2. Conservación, administración y vigilancia.  

 

3.3. Impuestos y gravámenes.  

 

3.4. Seguros.  

 

3.5. Gastos de promoción en ventas.  

 

3.6. Costos y gastos de saneamiento.  

 

3.7. Comisiones fiduciarias.  

 

3.8. Gastos de bodegaje.  

 

3.9. Deudas existentes.  

 

4. Tasa de descuento. Es el porcentaje al cual se descuentan los flujos de caja futuros 

para traerlos al valor presente y poder con ello determinar un valor equivalente del 

activo y estará determinada en función de la DTF.  

 

5. Tiempo de comercialización. Corresponde al tiempo que el Hospital considera que 

tomará la comercialización de los activos con el fin de calcular los ingresos y egresos 

que se causarían durante el mismo.  
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6. Factores que definen el tiempo de comercialización. Los siguientes factores, entre 

otros, afectan el tiempo de comercialización del activo y permiten clasificarlos como 

de alta, mediana o baja comercialización:  

 

6.1. Tipo de activo.  

 

6.2. Características particulares del activo.  

 

6.3. Comportamiento del mercado.  

 

6.4. Tiempo de permanencia del activo en el inventario de la Entidad Estatal.  

 

6.5. Número de ofertas recibidas.  

 

6.6. Número de visitas recibidas.  

 

6.7. Tiempo de comercialización establecida por el avaluador.  

 

6.8. Estado jurídico del activo.  

 

7. Estado de saneamiento de los activos. Se tendrá en cuenta:  

 

7.1. Activo saneado transferible. Es el activo que no presenta ningún problema 

jurídico, administrativo o técnico, que se encuentra libre de deudas por cualquier 

concepto, así como aquel respecto del cual no exista ninguna afectación que impida 

su transferencia.  

 

7.2. Activo no saneado transferible. Es el activo que presenta problemas jurídicos, 

técnicos o administrativos que limitan su uso, goce y disfrute, pero que no impiden su 

transferencia a favor de terceros.  
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7.3. Cálculo del Precio Mínimo de Venta. El precio mínimo de venta se calcula como 

la diferencia entre el valor actualizado de los ingresos incluido el valor del avalúo del 

bien y el valor actualizado de los gastos a una tasa de descuento dada.  

 

Artículo 57°. Otorgamiento de la escritura pública.-  La escritura  pública debe 

otorgarse en la Notaría de reparto correspondiente, dentro de los cuarenta y cinco 

(45) días calendarios siguientes a la fecha en la cual el adjudicatario acredite el pago 

total del precio de venta. Solamente puede otorgarse la escritura pública antes del 

pago total del saldo del inmueble cuando esto sea necesario para cumplir condiciones 

para el desembolso del precio venta.  

 

SI el oferente pretende pagar el precio con un crédito o un leasing, en la subasta debe 

acreditar esta circunstancia con la presentación de una carta expedida por la entidad 

financiera en la cual conste la pre aprobación del crédito. Debe también indicar si 

requiere de la firma de una promesa de compraventa como requisito para el 

desembolso de un crédito o para el retiro de cesantías. 

 

En el evento de presentarse alguna circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no 

imputable a las partes, estas pueden de común acuerdo modificar la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública mediante documento suscrito por las partes.  

 

Los derechos notariales, los gastos de fotocopias, autenticaciones y los impuestos de 

venta y registro, se liquidarán y pagarán de conformidad con las normas legales sobre 

la materia. 

 

Artículo 58°. Entrega material del bien inmueble.- El Hospital debe entregar el 

inmueble dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha del registro, 

previa presentación del certificado de tradición y libertad en el que conste la 

inscripción de la escritura pública de venta del inmueble. Las obligaciones generadas 

sobre el inmueble con posterioridad al registro del bien están a cargo del comprador.  

 

 

CAPÍTULO IX  

 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
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 Artículo 59°. Utilización de mecanismos de solución directa de las 

controversias contractuales.- Para efectos de solucionar en forma rápida y directa 

las discrepancias surgidas en la actividad contractual, el Hospital y sus contratistas 

podrán acudir al empleo de los mecanismos de solución de controversias en la ley, 

entre otros, la conciliación y la convocatoria de un Tribunal de Arbitramento.  

 

En los contratos que celebre el Hospital podrá estipularse la cláusula compromisoria a 

fin de someter a la decisión de árbitros las controversias que puedan suscitarse con 

motivo de la celebración del control, su ejecución, desarrollo, terminación o 

liquidación. Cuando en el contrato no hubiere pactado alguna cláusula compromisoria, 

cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra la suscripción de un compromiso para 

la convocatoria de un Tribunal de Arbitramento para resolver las divergencias 

presentadas. La constitución y funcionamiento del Tribunal de Arbitramento, se ceñirá 

a las normas del Código de Comercio o las normas establecidas en la normativa 

vigente.  

 

 

 

Artículo 60°. De la interpretación de las reglas contractuales.- En la interpretación 

de las normas sobre contratos del hospital, relativas a procedimientos de selección de 

contratistas y en la de las estipulaciones de los contratos, se tendrán en consideración 

los fines y principios de que trata este Estatuto, y los mandatos de la buena fe, la 

igualdad y el equilibrio entre las prestaciones y derechos que caracterizan los 

contratos conmutativos.  

 

 

CAPÍTULO X 

 

DISPOSICIONES VARIAS 

 

Artículo 61°.- Obligatoriedad del presente Estatuto General de Contratación. El 

presente Estatuto General de Contratación para el Hospital Eduardo Arredondo Daza 

Empresa Social del Estado del Municipio de Valledupar Cesar, será obligatorio a partir 

del momento en que sea adoptado por la Junta Directiva de esta entidad. 

 

Artículo 62°.- Manual de contratación. El Hospital expedirá el manual de 

contratación mediante el cual se determinarán los temas administrativos del manejo 

de la contratación, los procesos y procedimientos, así como las áreas o personas que 
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intervienen en las distintas fases de la contratación y en la vigilancia y ejecución del 

negocio jurídico, así como los responsables de atender las dudas sobre la aplicación 

del estatuto y el manual de contratación de la entidad. 

 

Por medio del presente acuerdo se delega en el Gerente del Hospital, la facultad de 

expedir y reglamentar el Manual de Contratación; manual mediante el cual se 

sustituirá el procedimiento de Contratación establecido en los Acuerdos No. 053 y 054 

de 2008.  

 

Dentro de los 3 meses siguientes a la adopción del presente Estatuto General de 

Contratación, el Gerente del Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del 

Estado deberá adecuar a éste el Manual de Contratación que posee en este momento 

el Hospital. 

Artículo 63°.- Deber de publicar el Estatuto y el Manual de Contratación. El 

Estatuto y el Manual de Contratación deberán publicarse en la página web del 

Hospital y, en caso de no contar con dicho mecanismo, en un sitio visible al público. 

Artículo 64°.- Efectos de la adopción del presente Estatuto General de 

Contratación. La adopción del presente Estatuto General de Contratación comportará 

para el Hospital Eduardo Arredondo  
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Daza Empresa Social del Estado, la obligación de capacitar, al menos con una, a los 

responsables del Proceso de Contratación. 

Artículo 65°.- Vigencia y derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 

de su expedición  y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Entre tanto, 

los contratos y procedimientos de selección continuarán sujetos a las disposiciones 

que regulan la materia. 

 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en Valledupar a los CINCO (5) días del mes de JUNIO del 2014 

 

 

 

 

IVAN MURGAS VALLEJO    LEONARDO JOSE MAYA AMAYA 

Presidente De La Junta Administrativa (D)  Secretario Junta Administrativa 
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